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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 1960.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y E scrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Primo 
de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pare­
ja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 17 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
P residencia, fecha 20 del corriente, proponiendo el abono 
de la cantidad de 954 francos suizos, importe de la cuota 
del corriente año que ha de satisfacer el Ayuntamiento de 
Madrid, que figura inscrito en la Unión Internacional de 
Villas y Ciudades locales, con residencia oficial en La Haya, 
como socio permanente de la misma. 

2.0 Se dió cuenta de un informe de la Sección de 

Fomento sometiendo a la deliberación y resolución el expe­
diente de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la 
calle de Fernández de la Hoz. 

y se acordó la inclusión de la citada finca en el Registro 
de referencia. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Juan Reolid Sán­
chez contra el acuerdo municipal, de 4 de diciembre del 
pasado año, resolutorio del expediente de ruina de la finca 
númefo 15 de la calle del Oso, teniendo en cuenta los mis­
mos fundamentos que sirvieron de base al acuerdo recu­
rrido. 

4.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de otros tantos presupuestos 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos, y que a continuación se relacionan: 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la IV División en enero último, 443.236,48 pesetas. 

Reparación de la cámara de carnes, vertedero y regue­
ras en la planta superior en el Mercado de Vallehermoso, 
64.398,85 pesetas. 

Reposición de ocho depósitos ele retretes, urinario de 
loza, caperuzas de plomo y otros en el Mercado Central 
de Pescado, 11.766,84 pesetas. 

Reparación en ventanal en el Mercado Central de Pes­
cado, 1.839,44 pesetas. 

Proteger "la cubierta superior del Mercado de Valleher­
moso, 148.536,39 pesetas. 

Reparación y reconstrucción del edificio del Parque de 
Limpiezas, de la Plaza de la Cebada, 43.383,55 pesetas. 

Consolidar y reparar armaduras en la cubierta del to­
rreón de la Casa de Cisneros, 89.700 pesetas. 

Reparación de balaustrada en el monumento a Alfon­
so XII, en el Parque del Retiro, 31.623,95 pesetas. 

Reparación del motor de la caldera de calefacción e ins­
talar un guardamotor en el grupo escolar Venezuela, pese­
tas 3.109,60. 

Reparación del pavimento en la calzada de la ronda de 
Segovia, entre la Puerta de Toledo y la cuesta de las Des­
cargas, 431.548,33 pesetas. 

Extensión ele una capa ele rodadura de hormigón asfál­
tico en la calle de Bailén (tramo del Viaducto), 329.598,46 
pesetas. . 

Renovación de la calzada colocando sobre hormigón el 
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adoquinado existente en la calle de los Hermanos Miralles, 
entre las de Diego de León y General Oraa, 1-19.26-1-,26 
pesetas. 

Reparación del retrete instalado en el sótano del Mer­
cado Central de Pescado, 18.802,31 pesetas. 

Reparación y reposición del cañizo en la Tenencia de 
Alcaldía de Arganzue!a-Villaverde, 20.744,88 pesetas. 

Reparación de aceras en la calle de Gaya, entre la plaza 
Colón y la calle de Serrano, 62.381,54 pesetas. 

Recubrir con hormigón asfáltico la calzada de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, entre las de Serrano y Claudia 
Coello, 96.726,69 pesetas. 

Recubrir con hormigón asfáltico la calzada de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, entre las de Oaudio Coello 
y l-agasca, 96.726,69 pesetas. 

Recubrir con hormigón asfáltico la calzada de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, entre las de Lagasca y Veláz­
quez, 96.726,69 pesetas. 

Pavimentación con adoquín en la calle de Vicente Espi­
nel, entre la carretera de Aragón y la calle de Amós Esca­
lante, 133.909,42 pesetas. 

Reconstrucción de aceras en la calle de Guatemala, entre 
las de Chile y Puerto Rico, 129.502,30 pesetas. 

Entarimado de pisos en los locales de! Instituto Arqueo­
lógico, en el Parque de la Fuente del Berro, '71.760 pesetas. 

Instalación de calefacción eléctrica en el Instituto Ar­
queológico, en e! Parque de la Fuente del Berro, pese­
tas 136.308,12. 

Instalar calefacción eléctrica en e! Parque Antirrábico, 
del paseo de las Yeserías, 31.096 pesetas. 

Reparar e instalar un aparato de radiodiagnóstico en el 
grupo escolar de San Eugenio y San Isidro, 6.099,60 pesetas. 

Instalar alumbrado en la clase de mecanografía en el 
grupo escolar San Eugenio y San Isidro, de la calle ele las 
Peñuelas, 11, 681,72 pesetas. 

N ueva instalación eléctrica en la escuela nacional" de la 
calle ele Alejandro Rodríguez, 22.656,27 pesetas. 

Hacienda 

5.° Aprobar un ga~to de 16.637,50 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Car­
men Gato Velasco, excedente por matrimonio, el importe 
de diez mensualidades del sueldo anual que disfrutaba, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

6.° Aprobar un gasto de 46.550 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, importe de las 
nóminas de indemnizaciones por gastos de locomoción del 
personal de intervención y vigilancia del Servicio de Arbi­
trios que los presta en Inspecciones Subalternas situadas 
a más de cinco kilómetros de la capital, correspondientes al 
mes de enero último. 

7.° Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto, para gratificar al 
personal de Policía Municipal por su labor con ocasión de 
la visita del Presidente Eisenhower. 

8.° Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a la 
partida 260 de! vigente presupuesto, para abonar al Monte­
pío de Serenos el importe de la aportación por vigilancia 
de edificios múnicipales. 

9.0 Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la 
partida 276 del vigente presupuesto, para abonar al Hospi­
tal-Asilo de San Rafael la ayuda extraordinaria acordada 
con motivo de las pasadas fiestas de Navidad y Reyes. 

10 y 11. Aprobar dos gastos, de 15.934,55 y 9.832,71 
pesetas, con cargo a la relación de Resultas que, proceden­
tes del capítulo II del presupuesto de 1959, se aprobará en 
su día para su incorporación al ordinario de gastos del 
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vigente ejercicio, para abonar al Canal de Isabel II el 
importe de facturas por obras realizadas en vanos Servi­
cios y dependencias municipales. 

12. Aprobar las cuentas justificadas, remitidas por la 
Intervención con su informe favorable, de cantidades libra­
das con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1959 a distintos funcionarios, Jefes y Encargados de 
Servicios municipales que figuran en la relación unida al 
expediente, que encabeza don Alonso Sánchez Sánchez y 
termina con don Alejandro Ruiz de Grijalba, compren­
diendo un número total de ciento noventa y dos. 

13. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas, 
remitidas por la Intervención, de las cantidades de 30.000, 
10.000 Y 10.000 pesetas que en su día fueron libradas al 
Habilitado de Régimen interior y al señor Secretario gene­
ral para gastos menores de la Secretaría particular de Su 
Excelencia, de la Secretaría General y de la Secretaría de 
la Intervención, respectivamente, por los años 1958 y 1959. 

14 a 17. Quedar enterada del balance de las operacio­
nes realizadas por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1946 (primera, segunda y tercera etapas) y de 1956 
(Transportes), hasta el 31 de diciembre del pasado año, 
y que en su día tendrán su adecuado reflejo en la contabi­
lidad municipal, todo ello a los efectos que determina el 
párrafo 2.° de! apartado b) de la regla 63 del reglamento 
de Haciendas locales. 

18 y 19. Conceder la bonificación del 90 por 100 del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar correspon­
diente a las fincas que a continuación se relacionan, a par­
tir de la fecha en que les fué alargada la calificación provi­
sional de bonificables a las fincas en cuestión; debiendo 
efectuarse en matrícula las rectificaciones y anotaciones opor­
tunas, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
expedidos y pendientes de pago: 

A don Pedro García Casariello, como administrador de 
la finca número 52 de la calle de Diego de León, a partir 
del 24 de octubre de 1955. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 159 
de la calle de Jorge Juan, a partir del 30 de octubre de 1950, 
y devolver la cantidad de 637,22 pesetas, importe de los 
recibos número 1.960, de los años 1956, 1957, 1958 y pri­
mero y segundo trimestres de 1959, satisfechos sin la boni­
nificación procedente; debiendo expedirse simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 63,72 pesetas, que corres­
ponde ingresar como importe del arbitrio por la misma 
finca e igual período de tiempo, una vez bonificada la cttota 
en el 90 por 100. 

20 y 21. Conceder al señor Douglas B. O'Connell, 
Segundo Secretario de la Embajada de los Estados Unidos, 
y al Coronel V/ade H. Obert, miembro del MAAG en 
España, la exención de pago del arbitrio sobre perros co­
rrespondiente a los de su propiedad, en virtud de lo esta­
blecido en la base 11 de la Ordenanza reguladora del ar­
bitrio. 

22. Conceder a doña Maximina Tejerina Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión ele la finca sita en la calle particular de 
San Mateo y calle de Picazo, en virtud de lo establecido 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
6 de julio de 1955, para las transmisiones originadas por 
expropiación a favor del Ayuntamiento. 

23. Conceder a las Religiosas de la Sagrada Familia 
de Urgel la exención de pago de derechos para tira de 
cuerdas, obras y vallas para la construcción de una escuela 
gratuita en el sector de Palomeras, por aplicación de 10 
establecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

24. Denunciar los conciertos que se hallan en vigor 
con la Cooperativa del Bienestar Popular y con el frontón 
Madrid. por finalizar ambos el día 31 de mayo próximo, 
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conforme a 10 que determina la base 8.a de los respectivos 
contratos ; concediéndose a ambos un plazo de quince días 
para que puedan solicitar nuevo concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo para otro pe­
ríodo de dos años. 

25. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta coches 
que constituyen las relaciones que, en' número de treinta, 
encabeza el de matrícula M-37025 y finaliza en el M-233445, 
yen número de diez, el M-44441 y termina en el M-226467, 
con efectos desde elIde diciembre del pasado año. 

26. ' Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pa'go del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cincuenta 
y cuatro establecimientos que a continuación se relacionan, 
con determinación de las bases y cuotas a cada uno señala­
das, con efectos desde elide julio del pasado año, formu­
lándose el oportuno cargo en la cuenta de concierto gremial 
para el corriente año de la suma de 402.664,50 pesetas, 
total a que ascienden las cuotas de los mismos; quedando 
incrementada la cuota gremial al 1 de enero de 1961 en 
la cifra de 268.443 pesetas: 

Don Vivencia Pérez, calle de Ambrosio Agui, 1; cuota 
anual, 856 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 1.284 pesetas. 

Don Santos Cortina, carretera de Andalucía, kilóme­
tro 11,5; cuota anual, 1.025 pesetas; cargo al 31 de diciem­
bre del año en curso, 1.537,50 pesetas. 

Doña Carmen Sánchez, carretera de Aragón, 205 ; cuota 
anual, 16.149 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 24.223,50 pesetas. 

Don Alberto Arenas, calle de las Arenas, 4; cuota anual, 
81 9 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
1.228,50 pesetas. 

Don José Montes, calle del Arroyo de Opañel, 17; cuota 
anual, 1.108 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 1.662 pesetas. 

Don José García, calle de la Bandera, 9; cuota anual, 
1.408 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
2.112 pesetas. 

Don Sotera Alberca, bloque 7, edificio 13, Carabanchel; 
cuota anual, 1.627 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 2.440,50 pesetas. 

Don José López, calle de Bordadores, 9; cuota anual, 
9.748 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
14.622 pesetas. 

Don Vicente López, calle del Buen Gobernador, 9; cuota 
anual, 5.999 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 8.998,50 pesetas. 

Don Miguel Vázquez, camino viejo de Burgos, 1; cuota 
anual, 155 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 232,50 pesetas. 

Don Fernando Chinarro, calle de Cáceres, 1; cuota anual, 
8.248 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
12.372 pesetas. 

Don José Francos, calle del Canal, 17 (Colonia Leone­
sa); cuota anual, 1.269 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
del año en curso, 1.903,50 pesetas. 

Don Martín Mejías, calle de Cándido Egoscozábal, 4; 
cuota anual, 623 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 934,50 peseta,s. 

Don Máximo Hernández, calle de los Carmelitas, 1; 
cuota anual, 1.108 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 1.662 pesetas. 

Doña Petra A. Martín, calle de Ciudad Rodrigo, 4; 
cuota anual, 19.278 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 28.917 pesetas. 

Don Justo Moreno, calle de Córdoba, 1; cuota anual, 
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1.615 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
2.422,50 pesetas. 

Doña Faustina Sanz, calle de la Encomienda, 21; cuota 
anual, 17.072 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 25.608 pesetas. 

Don Ignacio Jiménez, calle de Francisco García, 5; 
cuota anual, 1.813 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 2.718,50 pesetas. 

Don Pascual Juanas, calle de Francisco Villaespesa, 7; 
cuota anual, 1.989 pesetas; cargo al 31 de diciemhre del 
año en curso, 2.983,50 pesetas. 

Don Andrés Salvador, calle de Galileo, 47; cuota anual, 
13.612 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
20.418 pesetas. 

Doña Victoria Pollo, calle de Hermosilla, 107; cuota 
anual, 9.256 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 13.884 pesetas. 

Don José Rodríguez, calle de los Héroes del 10 de agos­
to, 16; cuota anual, 45.397 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
del año en curso, 68.095,50 pesetas. ' ' 

Don Manuel Francis, calle de Isidra Jiménez, 4; cuota 
anual, 2.215 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 3.322,50 pesetas. 

Don Longinos Garrido, calle de Juan Calvo, 7; cuota 
anual, 1.608 pesetas; cargo al 31 de diciembre ' del año en 
curso, 2.412 pesetas. 

Don Juan Rivas, calle de Juan Limón, 17; cuota anual, 
1.938 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
2.907 pesetas. 

Doña María Luisa Expallargas, calle de Juan de Olías, 
número 22; cuota anual, 3.876 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre del año en curso, 5.814 pesetas. 

Don Casto Rodríguez, camino viejo de Leganés, 148; 
cuota anual, 1.281 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 1.921,50 pesetas. 

Don Arturo Lido, calle de Lisandro, 18; cuota anual, 
923 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
1.384,50 pesetas. 

Don Higinio Gago, calle de Luis Buitrago, 12; cuota 
anual, 1.481 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 2.221,50 pesetas. 

Don Juan Barbero, calle de Manuel V élez, 4; cuota 
anual, 1.039 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 1.558,50 pesetas. 

Don Enrique Morales, calle de María Paz Martínez, 3; 
cuota anual, 2.892 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 3.738 pesetas. 

Don Vicente Torre, calle del Marqués de Zafra, 14; 
cuota anual, 1.638 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 2.457 pesetas. 

Doña Manuela Elvira, calle de los Mosquiteros, 5; cuota 
anual, 208 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 312 pesetas. 

Don Juan Sanz, avenida de Nueva Zelanda, 17; cuota 
anual, 4.199 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 6.298.50 pesetas. ' 

Don Martín Lozano, calle de Pedro Alonso, 2; cuota 
anual, 1.385 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año, en 
curso, 2.077,50 pesetas. 

Don Marcelo Herraiz, calle de Peironcely, 19; cuota 
anual, 2.492 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 3.738 pesetas. 

Don Julián González, calle del Pelícano, 15; cuota anual, 
854 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
1.281 pesetas. 

Don Julio López, calle de la Peña de la Atalaya, 8; 
cuota anual, 3.904 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 5.856 pesetas. 

Don Antonio González, calle de los Plátanos, 8; cuota 
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anual, 2.760 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 4.153,50 pesetas. 

Don Braulio Yagüe, calle de Rafael San arciso, 6; 
cuota anual, 8.490 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 12.735 pesetas. 

Don José María Ortiz, calle de San Aniceto, 6; cuota 
anual, 10.936 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 16.404 pesetas. 

Don Francisco Maqueda, avenida de San Diego, 163; 
cuota anual, 1.823 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 2.734,50 pesetas. 

Don Juan Tarin, calle de San Juan (barrio de las Cár­
cavas, Hortaleza); cuota anual, 173 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre del año en curso, 259,50 pesetas. 

Don Jovino Menéndez, calle de Santa Teresa, 9; cuota 
anual, 21.394 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 32.091 pesetas 

Don Francisco Díaz, . calle de Tomás Pinar, 26; cuota 
anual, 1.185 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 1.777,50 pesetas. 

Doña Angeles González, calle de Velilla, 17; cuota anual, 
1.039 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
1.558,50 pesetas. 

Don Leandro Olías, camino viejo de Villaverde, 13; 
cuota anual, 1.662 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 2.493 pesetas. 

Doña Rosario Pérez, camino viejo de Villaverde, 22; 
cuota anual, 1.777 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 2.665,50 pesetas. , 

Don Francisco Esteban, calle de la Virgen de la Fuen­
cisla, 19; cuota anual, 14.419 pesetas; cargo al 31 de di­
ciembre del año en curso, 21.628,50 pesetas. 

Don Roque Salas, paseo de Alberto Palacios, 16; cuota 
anual, 1.615 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 2.422,50 pesetas. 

Doña Teodora del Valle, calle de los Algodonales, 50; 
cuota anual, 3.346 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 5.019 pesetas. 

Don Emiliano Hernández, camino alto de las Palome­
. ras, 4; cuota anual, 2.111 pesetas; cargo al 31 de diciembre 

del año en curso, 3.166,50 pesetas. 
Don Germán Martín, plaza de Alloz, 4 (poblado de 

Vista Alegre); ctIota anual, 1.851 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre del año en curso, 2.776,50 pesetas. 

Don Fernando González, plaza de Alloz, 6 (poblado 
de Vista Alegre); cuota anual, 2.146 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre del año en curso, 3.219 pesetas. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de Santa Julia, 26, 
propiedad de don Julián Sobrino Ruiz, con efectos desde 
elIde octubre de 1958, por obras de reforma, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial del corriente año la 
suma de 5.163,82 pesetas, por el período del 1 de octubre 
de 1958 al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para 1961 en la cifra de 1.166,02 pesetas, 
mitad de la anual asignada a dicha industria. 

28. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la avenida del Monte Igueldo, 70, propiedad de don Mauri­
cio Ramiro Sáez, con efectos desde el 18 de diciembre del 
pasado año, por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
del corriente año la suma de 7.280,50 pesetas, que corres­
ponde al período del 18 de diciembre de 1959 al 31 del 
mismo mes del año en curso: quedando reducida la cuota 
para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 3.503,98 
pesetas. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
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gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o del 
establecimiento de la calle de Drumen, 3, propiedad de don 
Dositeo Vuelta Rigueras, con efectos desde el 1 de sep­
tiembre del pasado año, por obras de reforma y transfor­
mación, abonándose en la cuenta del corriente año la suma 
de 38.221,70 pesetas, por el período del 1 de septiembre 
de 1959 al 31 de diciembre del año en curso; quedando 

. reducida la cuota gremial para 1961 en la cuantía de pese­
tas 28.666,26, y debiendo tributar la nueva industria de 
bar-restaurante, denominado El Tres, por declaraciones 
juradas, durante el período mínimo de dos años, a partir 
del 4 de enero último. 

30. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo de los treinta coches que cons­
tituyen la relación que encabeza el de matrícula VI-2202 
y finaliza en el M-155516, con efectos desde elIde di­
ciembre del pasado año. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la avenida de San Diego, 130, 
propiedad de don Virgilio Ortega, con efectos desde elIde 
julio del pasado año, por cierre definitivo, abonándose en 
la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 3.655,57, por el período del 1 de julio de 1959 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
para 1961 en la cuantía de 1.218,52 pesetas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios del situado en la calle 
de López de Hoyos, 124, propiedad de doña Concepción 
Quiroga Agún, con efectos desde el 26 de enero último, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto del 
corriente año la suma de 27.772,46 pesetas, por el período 
del 26 de enero al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota para el primer semestre de 1961 
en la cuantía de 14.878,10 pesetas . 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del situado en la estación del Norte (muelles), propiedad 
de doña Petra Blanco Valladares, con efectos desde elIde 
diciembre del pasado año, por cese definitivo, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial del año en curso la can­
tidad de 18.266,53 pesetas, por el período del 1 de diciembre 
de 1959 al 31 de igual mes del año en curso; quedando 
reducida la cuota para 1961 en ' la cuantía de 16.861,42 
pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se rela­
cionan, abonándose, como consecuencia, en la cuenta de 
concierto del año en curso la cantidad de 24.204,36 pesetas, 
con deducción de 8.511,82 pesetas de la cuota gremial que 
corresponde al primer semestre de 1961, que es el 50 por 100 
del total a que ascienden las de los industriales afectados, 
habiéndose excluí do de la relación de bajas la industria sita 
en el cajón número 21 del Mercado de Carabanchel, por 
haber existido un simple traspaso de propiedad, sin modi­
ficación alguna en su estructura ni 'en la venta de artículos 
gravados. 

Don M. Gancedo, calle del BarcQ, 4; fecha de la baja, 
31 de julio del pasado año; cuota anual, 6.069 pesetas; 
abono al 31 de diciembre del año en curso, 8.597,75 pesetas. 

Don L. de Bias, avenida de la Peña Prieta, 4; fecha 
de la baja, 1 de noviembre del pasado año; cuota anual, 
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2.397,15 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en 
curso, 2.796,67 pesetas. 

Don F. Hernández, carretera del Este, 71; fecha de 
la baja, 1 de septiembre del pasado año; cuota anual, 616,35 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, pese­
tas 821,80. 

Don F. Ortega, carretera de Aragón, 127; fecha de la 
baja, 1 de julio del pasado año; cuota anual, 1.167,60 pese­
tas ; abono al 31 de diciembre del año en curso, 1.751,40 
pesetas. 

Don M. Yagüe, avenida del Monte Perdido, 132; fecha 
de la baja, 1 de marzo del pasado año; cuota al 1 de julio 
de 1957-59, 1.530 pesetas; cuota anual, 1.606,50 pesetas; 
abono al 31 de diciembre del año en curso, 2.919,75 pesetas. 

Don M. Palacios, avenida del Monte Igueldo, 29; fecha 
de la baja, 1 de junio del pasado año; cuota al 1 de julio 
de 1957-59, 2.144 pesetas; cuota anual, 2.251,20 pesetas; 
abono al 31 de diciembre del año en curso, 3.555,46 pesetas. 

Don G. Cordero, calle de Arturo Soria, 519; fecha de 
la baja, 1 de octubre del pasado año; cuota anual, 978,60 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, pese­
tas 1.223,25. 

Don F. Fuentes, calle del General Ricardos, 104; fecha 
de la baja, 1 de octubre del pasado año; cuota anual, 1.236,90 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, pese­
tas 1.546,12. 

Don F. Concejero, carretera de Aragón, 56; fecha de 
la baja, 1 de agosto del pasado año; cuota anual, 700,35 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, pese­
tas 992,16. 

35. Aprobar las transferencias de propiedad habidas 
en el concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
autotaxis para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo de los treinta y un coches que forman la 
relación que encabeza el de matrícula C-6694 y termina en 
el M-221294, con efectos desde el 1 de diciembre del pa­
sado año. 

36. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
los propietarios de las fincas números 7, 2 Y sin número 
de la calle de Andrés de la Cuerda de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a sus respectivas fincas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, en atención a que durante el período 
de ejecución de las obras venían tributando el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución terri­
torial urbana de los inmuebles, dándose, por tanto, la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de! texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

37. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado por la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! epríodo de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en 
el camino de Alcorcón, contribuyentes y distribución de 
cuotas que como contribuciones especiales deben reintegrar­
se por éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos comprendidos en la Sec­
ción 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases 
y articulada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal 'fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
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Municipales, 10 que se transformará en definitivo, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 30 por 100 
del coste de las obras, incrementado con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varia tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Enrique D'A1monte y Marqués de Vallejo. 

39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Elvira. 

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Sanz Raso, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de alcantarillado, absorbe­
deros y acometidas a casas particulares ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas números 63, 1, 3 y 5, 2, 20, 26, 
40, 29, 25, 53, 56, 41, 31, 34; 46, 18, 55, 51, 20, 59, 39, 
6, 47, 67 y 42, por venir satisfaciendo todos ellos el recargo 
extraordinario del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles, y darse, por tanto, la 
incompatibidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar las peticiones interesando el mis­
mo beneficio de exención de las cuotas asignadas a sus res­
pectivos inmuebles formuladas por los propietarios de las 
fincas números 60, sin número, 65, 56, 40, 42, 44 y 43 de 
la calle de referencia y 16 de la de los Picos de Europa, 
basándose en el pago del antes mencionado recargo del 4 
por 100 sobre la contribución territorial, ya que las certi­
ficaciones que aportaron para justificar tal extremo no 
coinciden con los inmuebles afectados en la distribución de 
cuotas, ni ha podido comprobarse por los Servicios Muni­
cipales consultados al efecto la existencia de identidad o co­
rrespondencia entre ellos. 

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Doña Beren­
gue!a, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Conceder las exenciones de pago de las cuotas 
solicitadas por los propietarios de las fincas números 61, 
19-21, 58, 60 y 57, por venir satisfaciendo todos ellos el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de sus respectivos inmue-
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bies, comprendiéndoles, por tanto, los beneficios previstos 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local; y 

Segundo. Desestimar la petición del mismo beneficio 
formulada por doña Victoria López Silván, propietaria de 
la finca número 62, ya que durante el período de ejecución 
de las obras no tributaba el recargo antes mencionado, no 
acogiéndole, por tanto, los beneficios que se mencionan en 
el acuerdo anterior. 

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Arrieta (Valle­
cas), en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exclusión de las 
distribuciones y pago de las cuotas formuladas por doña 
Dominga Garrido Maroto y doña Carmen Martín Beato 
para sus fincas números 12 y 2, por ser evidente que éstas 
resultan beneficiosamente afectadas por tal actividad muni­
cipal, siendo preceptiva la obligación de contribuir, aunque 
de momento no se utilicen las obras o instalaciones de ser­
vicios que la motivan, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 457 del texto refundido .de la vigente ley de 
Régimen local; y 

Segundo. Desestimar igualmente las reclamaciones for­
muladas por don Luis Gómez Montejano y don Gervasio 
Nuño Hernández, ya que el primero de ellos no se apoya 
en fundamento legal alguno que permita al Ayuntamiento 
rectificar su acuerdo de asignación de la cuota correspon­
diente a su finca número 1, y en cuanto al segundo por 
considerársele desistido de su petición al haber dejado trans­
currir con exceso el plazo que se le señaló oportunamente 
al requerírsele a fin de que aportara el avalo garantía pre­
vistos en las disposiciones legales reguladoras de la ma­
teria. 

43. Desestimar la petición de don José V ázquez Diz, 
propietario de la finca número 13 de la calle de Francisco 
Iglesias, interesando exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales que le fueron aplicadas a dicha 
finca por las obras de instalación de alcantarillado, acome­
tidas, tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada calle, ya que el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, invocado por el peticio·nario, 
se comenzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de eje­
cución de las obras, no dándose, por tanto, las circunstancias 
previstas en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

44. Confirmar la negativa tácita operada por el silencio 
administrativo en e! recurso de reposición formulado por 
doña Adelina Gómez Pinilla contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 6 de noviembre del pasado 
año, desestimatorio de su petición de exención de pago de 
la cuota de contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación de la calzada que afectan a· la finca número 35 
de la calle de la Virgen de Belén; debiendo estarse a lo 
acordado, por subsistir las mismas razones que motivaron 
aquel acuerdo. 

45. Adoptar los siguientes acuerdos relativos al alquiler 
de sillas y sillones de hierro para el servicio público mu­
nicipal: 

Primero. Que se anuncie subasta pública entre indus­
triales del ramo para contratar el alquiler al Ayuntamiento 
de 7.400 sillas y 800 sillones de hierro durante el período de 
tiempo comprendido entre elIde abril y e! 31 de octtibre 
del corriente año, .ambos inclusive, con sujeción al pliego de 
condiciones que se une al expediente, confeccionado con 
fecha 8 de! corriente por el Negociado de Propiedades de la 
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Sección de Hacienda de esta Secretaría y a la propuesta 
formulada en la misma fecha; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta la perentoriedad del 
plazo para el comienzo de la utilización de sillas y sillones 
se proceda a llevar a cabo la celebración de la subasta redu­
ciendo al mínimo los plazos legales, de conformidad con 10 
autorizado por el artículo 19 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

46. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares la cantidad de 3.787,25 pesetas, por 
suministro de agua al Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, de aquella localidad, y por el cuarto trimestre del 
pasado año; debiendo ser cargo a la partida de Resultas 
que en su día habrá de aprobar la Corporación. 

Fomento 

47. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Villa del presupuesto especial de Urbanismo de 1959, 
las relaciones de deudores y acreedores que la acompañan 
y la incorporación de dichas relaciones y de la existencia en 
metálico en la Depositaría en 31 de diciembre de 1959 como 
Resultas al presupuesto especial de Urbanismo del vigente 
ejercicio. 

48. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la can­
tidad de 9.206,50 pesetas, importe de la reparación de la 
línea eléctrica de propiedad municipal que da servicio a la 
estación elevadora de aguas en Barajas; debiendo ser cargo 
dicha cantidad a la partida 727 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos y por la Intervención Municipal. 

49. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda licencia a doña María González para construir un quios­
co frente a la finca número 29 de la calle de Joaquín Costa, 
con arreglo al proyecto formulado al efecto. 

y se acordó, sin perjuicio de que se ordene la paraliza­
ción de las obras, que, previo informe de la Tenencia de 
Alcaldía, pase el expediente a estudio de la Comisión de 
Policía Urbana. 

Gobierno interior y Personal 

50. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Maestro don Julián Escalada Sánchez, asignándole 
el haber pasivo anual de 62.140,81 pesetas, equivalente 
al 100 por 100 de las 62.140,81 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestado por el interesado; debiendo surtir sus 
debidos efectos legales desde e! 17 de enero último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el referido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 del corriente mes, con arrego a 10 establecido 
en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

51. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, a la Celadora de grupos escolares doña Mercedes Fer­
nández Méndez, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 20.589,39 (17.903,82 pesetas que le corresponderían de 
haber pasivo, incrementado con las mejoras que determina 
el decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 70 
por 100 de las 25.576,89 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 24.358,95 pesetas, la cantidad de 1.217,94 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tado por el interesado; debiendo surtir sus debidos efectos 
legales a partir del 7 del corriente mes, fecha siguiente a la 
del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
a la interesada su sueldo activo durante todo el referido 
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mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de marzo siguiente, con arreglo a 10 establecido en el 
artículo 83, apartado 2.0, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

52. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Celador de Mercados don Elías Salido Vico, asignán­
dole el nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas (32.239,55 
pesetas de haber pasivo que le correspondería, incremen~ 
tado con las mejoras concedidas por el decreto de 30 de 
noviembre de 1959), equivalente al 94 por 100 de las pese­
tas 34.297,40 que le han sido reconocidas como regulador, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resada; debiendo surtir sus debidos efectos legales a partir 
del 17 del corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimien­
to de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de marzo siguiente, 
con arreglo a 10 establecido en el artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

53. Jubilar a don Daniel Tejero Cabello, operario de 
Cementerios, destituído por depuración políticosocial, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 11 de diciembre 
del pasado año y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos (veinticinco años y once días) y asignarle un 
jornal pasivo, mínimo que determina el decreto ~e 30 de 
noviembre de 1956, de 400 pesetas mensuales, que pueden 
tener aplicación -a la partida 602 del vigente presupuesto. 

54 a 56. Jubilar, por imposibilidad física, al Encargado 
de Sección del Servicio de Limpiezas don Regino Moro 
Jiménez; al Oficial primero vidriero fontanero de Talleres 
Generales don Vicente Otero Candelas y al Guardia de Po­
licía Municipal don Antonio Badía de la Fuente, por haber 
sido declarados inútiles para la prestación de sus servicios 
por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios 
y obreros municipales, y contar los mismos con suficientes 
años de servicios, sin perjuicio de que con posterioridad se 
fi je la clasificación pasiva que les corresponda. 

57. Rectificar 1a clasificación pasiva del Conductor de 
Talleres Generales don Pedro Man¡ano Cristóbal, como con­
secuencia de acumularle a los servicios prestados en la 
Corporación los que prestó en el Ejército, a que el interesado 
tiene derecho según decisión, de la Sala del Consejo Supre­
mo de Justicia Militar, asignándol~ el nuevo haber pasivo 
anual de 40,874,37 pesetas, equivalente al 100 por 100 de 
las 40.874,37 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador; siendo de abono al interesado las diferencias causadas 
a su favor qesde elide noviembre del pa,sado año. 

58. Sustituir, de conformidaq con lo propuesto por el 
Director de la Banda Municipal, en la especialidad de Solis­
ta de oboe al Profesor de la Banda Municipal don Antonio 
Pastor Alduán por el de la misma especialidad don José 
Vayá Prats, 

59. Asignar la gratificación anual de 3,000 pesetas. no 
computable a efectos activos ni pasivos. al Profesor Solista 
de la Banda Municipal don Antonio Pastor Alduán. por 
aplicación del acuerdo número 74 de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 11 de septiembre del pasado año, 

60 y 61. Renovar los contratos de servicios con doña 
Juana García Arranz y doña Lucía Andrés Salas como 
Celadoras del Albergue de Santa María de la Cabez:l, con 
arreglo a los proyectos de contrato que figuran en los res­
pectivos expedientes: debiendo ser cargo los gastos que oca­
sionen a la partida 170 del vigente presupuesto. 

62, Renovar el contrato con don Juan Modrego Garcés 
para prestar servicios como p'rofesor de escultura en la 
Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa. con la mis­
ma retribución y en iguales condiciones señaladas en el 
contrato caduc::tdo: debiendo ser cargo el gasto 'que ocasione 
a la partida 202 del vigente presupuesto. 
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63. Renovar el contrato de servicios con don Antonio 
avarro Santafé como Profesor de Dibujo del Internado 

de San I1defonso; debiendo ser cargo el gasto que ocasione 
a la partida 160 del vigente presupuesto. 

64. Reconocer al Repartidor del Matadero don Agus­
tín Galán Huertas, como fecha de arranque para el cómputo 
de cuatrienios la del 1 de agosto de 1953, en que ingresó en 
la Corporación como operario de Parques y Jardines, servi­
cios prestados con anterioridad a su actual cargo y sin inte­
rrupción entre ambos, correspondiéndole en virtud de este 
reconocimiento el jornal diario de 37,40 pesetas, que le re­
sulta de acumular al inicial, de 34 pesetas, el importe de un 
cuatrienio vencido del 10 por 100, con cumplimiento del 
próximo y segundo en 1 de agosto de 1961; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el 28 de noviem­
bre del pasado año, fecha en que planteó el reconocimiento 
de estos servicios. 

65. Reconocer al Desinfectar camillero del Laboratorio 
Municipal don Hermenegildo Madrid Maroto como fecha 
de arranque para el cómputo de cuatrienios la del, 11 de 
junio de 1946, en que ingresó en la Corporación como ope­
rario de Parques y Jardines, los servicios prestados con 
anterioridad a su actual cargo y sin interrupción entre 
ambos, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el jornal diario de 45,25 pesetas diarias, que le resulta de 
acumular al inicial, de 34 pesetas, e! importe de tres cua­
trienios vencidos del 10 por 100, con -cumplimiento de! 
próximo y cuarto en 11 de junio de 1962; siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde e! 31 de noviembre de! 
pasado año, fecha en que planteo el reconocimiento de estos 
servicios. 

66. Abonar a don Anastasia Llorente Domínguez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, excedente desde e! 1 de 
agosto del pasado año, la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad hasta la indicada fecha, 
que asciende a la cantidad de 197,20 pesetas, correspondiente 
a los veintinueve días trabajados en el semestre, a razón 
de 41,14 pesetas diarias que percibía en activo, con aplica­
ción a la partida 227 del vigente presupuesto. 

67. Abonar a don Manuel Medina Cuenca, operario 
de Parques y Jardines, excedente desde e! 1 de noviembre 
del pasado año, la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad hasta la indicada fecha, que as­
ciende a la cantidad de 435.60 pesetas. correspondiente a los 
sesenta y seis días tr'abajados en el último semestre, a razón 
de 34 pesetas diarias que percibía estando en activo, con 
aplicación a la partida 227 del vigente presupuesto. 

68. Abonar a don José V ázquez Cela, operario del 
Servicio de Limpiezas, excedente desde el 4 de septiembre 
del pasado año, la parte proporcional de la' mensualidad 
extraordinaria ' de Navidad' hasta la indicada fecha , que as­
ciende a la cantidad de 386;95 pesetas, correspondiente 
a los cincuenta y cuatro días y medio trabajados en el 
semestre, a razón de 41,14 pesetas de j omal, más 1,50 de 
plus de mando diarias Que percibía estando en activo, con 
aplicación a la partida 227 'del vigente presupuesto. 

69. Abonar a don Francisco Ureña González. operario 
del Servido de Limpiezas, excedente desde elide noviem­
bre del pasado año. la parte proporcional de la' mensualidad 
extraordinaria de Navidad hasta la indicaDa fech'l, que as­
ciende a la cantidad de 895 pesetas, cuatro sextas partes del 
que le hubiese correspondido, a razón de 45.25 pesetas dia­
rias que percibía estando en activo, con aplicación a' la 
partida 227 del vigetite ' presupuesto. 

. 70. Acumular al premio de mensualidades por años de 
servicios que le ha si-do abonado al Capataz de! Servicio 
contra Incendios don Florencia Antonio Pérez Sebastián 
la cantidad de 2.500 pesetas, Dar seis mensualidades de la 
gratificación de mando que drsfrutaba en activo: debiendo 
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ser cargo dicha suma a la partida 612 del vigente presu­
puesto. 

7l. Desestimar la petición de reingreso al servicio acti­
vo formulada por el Celador de Mercados, jubilado por 
imposibilidad física, don Augusto Sánchez Ruiz, teniendo 
en cuenta que el dictamen del Tribunal Médico es desfavo­
rable, por haber apreciado que continúan las causas que 
motivaron su declaración de inutilidad y consiguiente jubi­
lación en diciembre de 1958. 

72 a 77. Imponer, de conformidad con las propuestas 
formuladas por los Instructores de los expedientes de res­
ponsabilidades que se les ha seguido, las sanciones que se 
indican a los operarios que a continuación se relacionan, 
por faltas comprendidas en el vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local: 

Al operario de Limpiezas don Gonzalo López Rodrí­
guez, quince días de suspensión de empleo y jornal, por 
falta grave de ausencia injustificada del servicio. 

Al operario del Matadero don Juan Ortiz Cortijo, multa 
de cuatro días de jornal, por una falta grave de inrrespe­
tuosidad en acto de servicio. 

Al Aprendiz de mondonguero del Matadero don Anto­
nio Saugar García, multa de dos días de jornal, por una 
falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Luis Villa­
franca Martín, tres meses de suspensión de empleo y jornal, 
por una falta grave de indisciplina respecto a sus superiores. 

Al operario de Limpiezas don Luis Castaño Cristóbal, 
dos meses de suspensión de empleo y jornal, por una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don José Ruiz 
Urbina, una mes de suspensión de empleo y jornal, por una 
falta grave de ausencia injustificada del servicio. 

78. Contratar los servicios del Perito industrial don 
Luis Bonilla Cabellos, con la misma retribución y condicio­
nes del de igual clase don José María Arroyo Rodríguez, 
!1ue ha causado baja en el servicio; debiendo ser cargo el 
gasto arlUal de 42.600 pesetas, importe de dicha contrata­
ción, a la partida 237 del vigente presupuesto. 

• • • 
Asuntos al despacho de oficio 

79. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adquisición de entra­
d?-s, por un importe total de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 276 del vig-ente presupuesto, señalada por la Inter­
venciQn Municipal, para el tradicional baile de trajes que 
el próximo día 1 de marzo, martes de Carnaval, celebrará 
la Asociación de la Prensa de Madrid, y cuyos ingresos se 
destinan a recaudar fondos para sus fines asistenciales. 

80. Aprobar una moci6n de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo sean obsequiados con una 
copa de vino español los socios de la Agrupación Amigos 
Canadienses que, de paso en su viaje por Europa, perma­
necerán unos días en la capital y habrán de efectuar una 
visita a la 'Prinlera Casa Consistorial el próximo sábado, 
27 del ' corriente-; debiendo ser cargo los gastos que con 
dicho motivo se originen al crédito presupuestario que por 
la Intervención Municipal se determine. 

8l. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde Pre­
sidente de ia Comisión de Deportes y Festejos, señor Gutié­
rrez del Castillo, de esta misma fecha, proponiendo se obse­
quie con una copa de vino español a los participantes en los 
Campeonatos Nacionales de Esquí dé Educación y Des­
canso, que se celebran en el Puerto de Navacerrada, en los 
que participan trabajadores de catorce provincias, y que 
han de efectuar una visita a los salones de la Primera Casa 
Consistorial el día 25 del ' corriente, a la una de la tarde ; 
debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine al crédito 
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presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

82. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformi­
dad con 10 interesado por el Teniente de Alcalde Delegado 
de Abastos, señor Ca-mpos Pareja, la designación de un 
equipo de técnicos, integrado, bajo la presidencia de dicho 
Delegado, por el Arquitecto Jefe de la Sección de Ordena­
ción Urbana, don Manuel Herrero Palacios; Jefe de la 
Sección de Veterinaria del Laboratorio Municipal, don 
Ramón Ramos Fontecha, y Jefe de la Sección de Abastos, 
don Ricardo Vilalta Fargas, para desplazarse a Copen ha­
gue, Hamburgo, Amsterdam y París, en cuyas ciudades se 
reúnen los mejores centros europeos de Mataderos, Mer­
cados Centrales, Supermercados y Centrales Lecheras; se­
ñalándose la cantidad de 50.000 pesetas por persona para 
los gastos de viaje y estancia de dicho equipo. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
decreto, y que se amplíe la representación de que se trata 
con el Jefe de la Oficina de Intervención del Matadero, don 
Ignacio Burriel, siendo cargo el importe total de los gastos 
de viaje y estancia de dicha representación, de 250.000 
pesetas, a la partida 7.a del vigente presupuesto, señalada 
por la Intervención Municipal. 

Cultura 

83. Aprobar un gasto de 44.195 pes,etas para la edi­
ción, según presupuesto formulado por el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, de un libro en el que se contengan 
las trece conferencias pronunciadas en el Curso de Acciden­
tes de Circulación, celebrado, bajo el patrocinio del Ayun­
tamiento, por la Escuela de Medicina Legal, en el mes de 
mayo del pasado año; debiendo ser cargo el referido gasto 
a la partida 681 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal. 

Acta del Jurado del concurso de carteles anunciadores 
de las fiestas de San Isidro 

84. Aprobar el acta de dicho Jurado, fecha 23 del co­
rriente, proponiendo, una vez examinados todos y cada uno 
de los expresados carteles y tras una preselección de los 
mismos, se otorgue, por unanimidad, el primer premio al 
presentado por don Víctor María Cortezo y don Carlos 
Ballesteros, conjuntamente; el segundo, por mayoría de 
votos, al presentado por don Fermín Hernández Garbayo, 
y el tercero, salvando su voto el miembro de dicho Jurado, 
en representación de la Asociación de Dibujantes, señor 
Martínez Chávez, al de don Adolfo Ariño. 

* * * 
85. Disponer, con carácter general y para 10 sucesivo, 

que ningún expediente de construcción de quioscos sea 
remitido a la Comisión de Fomento, si previamente, con el 
proyecto correspondiente, no se acompaña la oportuna licen­
cia autorizada por la de Policía Urbana. 

86. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del excelentísimo señor don Francisco 
de Borja Carvajal y Xifré. Conde de Fontanar, y trasladar 
esta muestra de condolencia a la familia del ilustre finado, 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Ayuntamiento Ple no 
SESIÓN ORDINARIA CELEBR.,\DA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DfA 24 DE FEBRERO DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
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y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia 
Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada e! día 29 de 
enero último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron aprobados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 17 del corriente, un decre­
to de la Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, propo­
niendo, visto 10 informado por el Jefe de la Sección del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y por la Inter­
vención Municipal, que la Corporación se persone en el 
sumario incoado por el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción número 15, de esta capital, por desacato de! indus­
trial de la calle del General Mola, 283, don Roberto Ayuso 
Roig, a dos Inspectores del referido impuesto, al pretender 
actuar en dicho establecimiento. 

2.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia sometiendo al Ayuntamiento Pleno, a la vista de la 
petición formulada por el Sindicato de Transportes y Co­
municaciones (Subgrupo Económico de Autotaxis) para que 
se establezca un día semanal de descanso de los vehículos 
que prestan servicio en la capital, en la forma que a conti­
nuación se indica, un informe del Servicio Contencioso, en "el 
que manifiesta que, teniendo en cuenta que sobre el punto 
de que se trata existe un acuerdo del Pleno de 29 de febrero 
de 1956, debe ser también éste el que resuelva sobre la 
petición que motiva dicho informe: 

Lunes, de la licencia número 1 a la 1.000. 
Martes, de la número 1.001 a la 2.000. 
Miércoles, de la número 2.001 a la 3.000. 
Jueves, de la número 3.001 a la 4.000. 
Viernes, de la número 4.cXn a la 5.000. 
Sábado, de la número 5.001 al final. 
y se acordó autorizar con carácter provisional la im­

plantación de un día de descanso semanal en la forma pro­
puesta por el referido Sindicato. 

3.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
interpuesto por don José Moroder Gómez contra una reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sin número del camino viejo de Alcobendas; y por cuya 
sentencia se estima el recurso y se revoca el acuerdo recu­
rrido, declarando nula y sin ningún efecto la liquidación 
practicada por tal concepto, y por importe de 15.315,32 
pesetas, por la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales en 31 de enero de 1957. 

4.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra una reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 31 de marzo de 1958, que estimó la reclamación 
promovida por C. Román Romero (S. en C.) sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura para venta por mayor 
de material eléctrico en la plaza de Santa Ana, 14; y por 
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cuya sentencia se declara no haber lugar al recurso y se 
confirma la resolución recurrida. 

5.0 a 13. Quedar enterado de nueve autos del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando 
desistidas de sus respectivos recursos sobre asignación de 
sueldo base de 15.700 pesetas a doña María Rodriguez 
Chiquero, doña Eugenia de! Olmo Sánchez, doña Matilde 
Cortázar Lizaur, doña Enriqueta López Soriano, doña Rosa 
León Jiménez, doña María Ortega Martín, doña Escolás­
tica Amparo Martín González, doña Angustias Bueno Gar­
cía y doña Romualda Hernando. 

14. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de diciembre 
del pasado año, por el que se declara a don Juan Mariné 
Pérez apartado y desistido del recurso interpuesto sobre 
pago de diferencias de sueldo como Médico eventual de la 
Beneficencia Municipal. 

15. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de octubre de! 
pasado año, declarando apartados y desistidos a don Rafael 
Barón Ruiz y noventa y siete más del recurso interpuesto 
contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su petición 
de concesión de un día libre por cada quince de trabajo, al 
igual que una fiesta libre de cada dos de las oficiales y reli­
giosas del calendario para los Vigilantes de Arbitrios y Ta­
sas (turno de noche). 

16. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial ' de lo Contenciosoadministrativo, fecha S de enero úl­
timo, por el que se declara caducado el recurso promovido 
por don Tomás Fernández Blázquez sobre sanción de tras­
lado a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Carabanchel. 

17. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de diciembre 
del pasado año, por el que se declara caducado el recurso 
promovido por don Faustino Gosalvo Gosalvo sobre 'apro­
bación del escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

18. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
diciembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Francisco Monedero Moral y por doña Emilia 
Llovet Coquillat contra la denegación tácita de su petición 
de ser clasificados en el grupo de Servicios Especiales o la 
confirmación de la función que desempeñan de Bañero de 
Casas de Baños y Vigilante de Evacuatorios, respectiva­
mente, con la remuneración que les corresponda; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de incompetencia de ju­
fÍsdicción alegada por la representación del Ayuntamiento 
al contestar a la demanda, se declara incompetente el Tri­
bunal para conocer del recurso. 

19. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de 
diciembre del pasado año, dictada en e! recurso interpuesto 
por don Antonio Mancera VilIazán contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 21 de noviembre 
de 1958, denegatorio de su solicitud de ser incorporado al 
Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría; y por cuya 
sentencia se desestima e! recurso y se confirma en todas sus 
partes el acuerdo impugnado. 

20. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Conte'nciosoadministrativo, fecha 15 de 
diciembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por doña Ana Hernandez Carmona contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 21 de noviembre 
de 1958, desestimato'rio de su solicitud sobre concesión a su 
favor de ' los beneficios otorgados a varias viudas de fun­
cionarios fallecidos en acto de servicio; y por cuya sentencia 
se desestima el recurso y se confirma en todas sus partes 
el acuerdo impugnado. . 

. 21. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Pí'ovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
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diciembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Gregario Garda Ramos contra el acuerdo munici­
pal, de 30 de julio de 1958, que estableció su clasificación 
administrativa; y por cuya sentencia se desestima el recurso 
y se confirma en todas sus partes el acuerdo impugnado. 

22. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
enero último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Lorenzo Colás Castillo y otros, operarios de Parques y Jar­
dines, contra la denegación tácita de su petición de efecti­
vidad en el cargo que desempeñan y, ad catttelam, contra 
la tácita resolución a su escrito de denuncia de mora por 
el transcurso de los tres meses sin obtener contestación; 
y por cuya sentencia se declara la incompetencia del Tri­
bunal para conocer del recurso. 

23. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
diciembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Fulgencio Peláez Garda y por don Francisco Teba 
Montoya contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 21 de enero de dicho año, desestimatorio de 
su petición de ser clasificados como Oficiales de Archivo; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma 
en todas sus partes el acuerdo impugnado. 

24. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
diciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por 
don Gaspar Blein Zarazaga y otros contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 3 de marzo de 1957, sobre 
reconocimiento de percepción de fondos A y B de indem­
nizaciones a favor del funcionario municipal don Emilio 
Jaime Garda Manzano, y contra el decreto de la misma 
autoridad, fecha 17 de junio del expresado año, que desesti­
mó la reposición de aquél , solicitada por dichos recurrentes; 
y por cuya sentencia se estima el recurso y se declara no 
ser conforme a derecho el decreto impugnado, que se anula 
en cuanto se refiere a dicho reconocimiento, y, en su lugar, 
se establece que el señor Garda Manzano no tiene derecho 
a la parcepción de esos fondos; como también, por la misma 
razón de no ser conforme a derecho, se anula totalmente 
el decreto de la Alcaldía Presi<;lencia, fecha 17 de junio 
del expresado año, desestimatorio del recurso de reposición 
contra aquel decreto interpuesto por los recurrentes. 

25. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
noviembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don José Bravo Ramírez contra el acuerdo de la Comi­
s'ión Municipal Permanente, de 12 de marzo de 1958, sobre 
asignación de haberes pasivos; y por cuya sentencia se 
desestima el recurso y se confirma en todas sus partes el 
acuerdo impugnado. 

·26. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Conténciosoadministrativo, fecha 27 de 
novierÍlbre del pasado año. dictada en el recurso interpuesto 
por don José Laurentino de la Torre Negrón y otros contra 
el acuerdo plenario, de 4 de octubre de 1957, que señaló 
a los recurrentes el sueldo inicial de 15.700 pesetas anuales 
como AtL'{iliares no titulados, comprendidos en el Subgru­
po C) de -asimilados a Técnicos auxiliares del Grupo B) 
de Técnicos; y por cuya sentencia se estima en parte el 
recurso y se declara que el acuerdo impugnado no se ajusta 
a derecho, y, con revocación del mismo, se establece que 
a los interesados les corresponde disfrutar el sueldo mínimo 
de 17.000-oesetas anuales ' a partir del 1 de abril de 1957 
<:omo Auxiliares rio titulados, asimilados a Técnicos Auxi­
liares, sin entrar a conocer de las demás pretensiones de la 
demanda. 

27. Aprobar el acto Iicitato~io. y la adjudicación de 
la stlbasta de las ' obras de construcción de un edificio des­
,tinado a Guardería Infantil en -la Colonia de -:\Juestra Se-
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ñora de los Angeles, del Puente de ValIecas, a favor de 
Ecisa (S. A.), con la baja ofrecida del 16,11 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.117.703,48 
pesetas. 

28. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calazada en 
el primer trazado del camino de las Animas, a favor de don 
Santiago Ortiz Moya, con la baja ofrecida del 24,12 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.838.084,88. 

29. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de adaptación de seis clases de párvulos 
en la escuela graduada Jardines de la Infancia, de la calle 
de Daoíz, 3, a favor de don José Gutiérrez Garda, con la 
baja del 18,67 por 100 en los precios tipos del presupuesto 
de contrata, de 648.895,56 pesetas. 

30. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, el acto licitatorio 
y la adjudicación de la subasta de las obras de construcción 
de un grupo escolar para niños y niñas en el Puente de 
Vallecas (final de la calle del Monte Igueldo, entre la vía 
del ferrocarril y la avenida de San Diego), a favor de don 
Manuel Reaño Rodrigo, con la baja ofrecida del 5,60 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.709.708,74. 

Comisión de Hacienda 

31. Reconocer un crédito total de 17.561.517,15 pesetas 
para el abono de las certificaciones y facturas por contratas, 
obras y suministros que figuran en la relación remitida por 
la Intervención Municipal, y que como anexo acompaña 
y autoriza dicha dependencia; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 596 del vigente presupuesto. 

32. Reconocer un crédito de 11.733,28 pesetas para 
abonar a la Auxiliar administrativo doña María de la 
Concepción Marcos CañaS' el importe de las ocho mensuali­
dades que le corresponde percibir por los años de servicio 
prestados, una vez concedida por la Comisión Municipal 
Permanente, en 4 de diciembre del pasado año, la exceden­
cia especial por matrimonio; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 103 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

33. Reconocer un crédito de 79.418,69 pesetas para 
abonar al Jefe de N eg-ociado, en situación de excedencia 
activa, don Carmelo Castellote Fraile, que desempeña la 
plaza de Inspector accidental de Rentas, el importe de las 
diferencias entre el sueldo que venía percibiendo como Ofi­
cial técnicoadministrativo y el de Jefe de Negociado, que, 
conforme al acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 29 de enero último, le corresponde por el período de 
tiempo comprendido entre elIde junio de 1952 y el 31 -de 
diciembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 113 del vigente presupuesto. 

34. Reconocer un crédito de 33.982,56 pesetas, importe 
total de las nóminas por diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida del personal de Matra:. 
nas y Enfermeras de la Beneficencia Municipal, por el pe­
ríodo de tiempo comprendido entre elIde abril de 1957 
y el 31 de diciembre de 1958, como consecuencia de la 
elevación del sueldo inicial, cuyas diferencias no pudieron 
abonarse en el ejercicio anterior por no existir disponibi­
lidad . en las -correspondientes cOl1sig-naciones; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 194 del vigente pre­
supuesto. 

35 a 38. -Contraer, a la vista de la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y de conformidad 
con lo-informad6_por lá~ntervención Muni"cipal, los créditos 
que se indican, para abanar al personal Subalterno que 
en los respectivos expedientes se relaciona las gratificaciones 
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que les corresponden por servicios extraordinarios prestados 
con motivo de los actos que a continuación se expresan: 

2.105 pesetas, por las recepciones celebradas en honor 
del Ministro del Interior de la República Argentina y del 
Instituto Internacional del Estudio de la Clase Media. 

725 pesetas, por la recepción ofrecida con motivo del 
Día del Maestro. 

4.200 pesetas, por la recepción en honor del Ministro del 
Tesoro alemán. 

4.000 pesetas, por la recepción en honor del excelentí­
simo señor Alcalde de Montevideo. 

39. Contraer, a la vista de la propuesta del Juzgado 
instructor, y de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, un crédito de 3.400 pesetas para abonar 
al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Mario 
González Molina una gratificación por su actuación como 
Secretario de diecisiete expedientes de responsabilidad ad­
ministrativa durante e! pasado año; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 113 del vigente presupuesto. 

40. Contraer, a la vista de la propuesta del Juzgado 
instructor, y de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, un crédito de 200 pesetas para abonar 
al Oficial técnicoadministrativo don José Jiménez González 
una gratificación por su actuación como Secretario de un 
expediente de responsabilidad administrativa durante el pa­
sado año; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 113 
del vigente presupuesto. 

41. Reconocer un crédito de 4.400 pesetas, importe 
total de las gratificaciones concedidas por la Comisión Mu­
nicipal Permanente, en 23 de diciembre del pasado año, al 
personal que en el expediente se relaciona, y que intervino 
en los trabajos de extracción de una embarcación en e! 
Lago de la Casa de Campo; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 1 L3 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, rati­
ficando acuerdo de la Comisión Mun!cipal Permanente de 
3 del corriente, una resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo del pasado 
año, dictada en la reclamación promovida por don Helio­
doro Romo Frías .contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 12 de diciembre de 1956, desestima­
torio de su petición de exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de absorbederos ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en e! año 1952, que afectan a la 
finca número 52 de la . calle de Zabaleta; y por cuya reso­
lución, con revocación del acuerdo impugnado, se anulan 
las liquidaciones practicadas al interesado y se le reconoce 
el derecho a la devolución de las cantidades que por la 
finca, causa y concepto que se expr~san hubiere ingresado. 

43. Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 10 del corriente, lo~ acuerdos que 
a continuación se expresan, en relación con la sente.ncia de! 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo sobre 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 2 de 
la calle del Prado, con vuelta a la del Príncipe, 29, propie­
dad de don Ramón Carnicer Guerra y hermanos: 

Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos 
una sentencia del expresado Tribunal, por la que se des­
est!ma e! recurso interpuesto por e! Ayuntamiento contra 
una resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 26 de junio de 1951, que declaró la base 
por la que debe asignarse la cuota de contribuciones espe­
ciales, destinadas a las obras de urbanizacióri' ejecutadas e! 
añQ 1945 en la plaza de Santa Ana, en cua¡lto afectan a la 
finca arriba indicada. , - _. _ 

Segundo. Aprobar la nueva distribución de 'cuotas que, 
como consecuencia ce d'icha sentencia, se formula por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 19 de agosto del pasado 
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año, que viene a sustituir las que' fueron favorablemente 
sancionadas por la Comisión Municipal Permanente en 3 de 
abril de 1948 y 11 de noviembre de 1953, declarándose como 
recibidas a buena cuenta las cantidades que hubieren sido 
satisfechas por los propietarios de las fincas afectadas; de­
biéndoseles poner al cobro, como nuevas cuotas complemen­
tarias, las diferencias que en todos y cada uno de los casos 
resulten, entre las que hubieren sido abonadas por aquéllos 
y las que en realidad les corresponde con vistas a la última 
citada distribución de cuotas que se aprueba; y 

Tercero. Devolver al titular de los recibos números 58, 
148 y 149, expedidos por la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales en 17 de enero de 1950 y 26 de 
noviembre de 1953, respectivamente, justificativos de! pago 
de dichas cuotas asignadas en su primer momento a la 
finca de referencia, o, en su defecto, a la persona que legal­
mente corresponda, los importes satisfechos según tales do­
cumentos cobratorios, y simultáneamente se le deberá poner 
al cobro para su efectividad un nuevo recibo por el im­
porte de la última cuota asignada a la misma finca, según 
la distribución de éstas, que se aprueba en el acuerdo ante­
rior; debiendo tener lugar la devolución con cargo al ca­
pítulo III, artículo 3.0

, concepto 90, del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

44. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 17 elel corriente, de una re­
solución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, por la que se desestima la reclamación formulada 
por don Nicasio de Mingo Monje y otros contra las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a las fincas núme­
ros 15, 16, 17, 19 y 21 de la calle de la Sierra de Mon­
chique por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha calle, sin perjuicio de que si los interesados 
interpusieran recurso contra la expresada resolución ante 
e! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo adop­
te la Corporación el acuerdo de personarse en aquél. 

45. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 17 del corriente, de un auto 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, por 
e! que se declara apartado y desistido al Ayuntamiento en e! 
recurso interpuesto contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de marzo 
de 1957, que estimó la reclamación formulada por la Com­
pañía de Assurances Generales contra Incendios y Explo­
siones impugnando la cuota de contribuciones especiales por 
las' obras de alumbrado público que afectan a la finca núme­
ro 40 de la calle de Preciados. 

46. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 3 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte como responsable civil subsidiaria en 
el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción nú­
mero 25 contra el Conductor del camión cisterna matrícu­
la M-68785, de propiedad municipal; debiendo oficiarse a 
dicho Juzgado manifestando que la vigente ley de Régimen 
local, en su artículo 661, apartado 4.0 , establece que las 
Corporaciones locales están exceptuadas de la prestación 
de cauciones, fianzas o depósitos ante Tribunales de cual­
quier jurisdicción, por lo que el Ayuntamiento no está obli­
gado. a prestar la fianza de 50.000 pesetas que se le exige. 

47. Aprobar ' un dictamen, fecha 22 del corriente,con­
cebido en los siguientes términos: 

"En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 200 
de la vigente ley de Régimen local y en la Sección l.a del 
capítulo III del reglamento de Bienes de las Corporaciones 
locales de 27 de mayo de 1955, la Secretaría General ha 
presentado el inventario de los Bienes del Municipio de 
Madrid, confeccionado por el Negociado de Propiedades 
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de la Sección de Hacienda, como resultado de lo datos radi­
cantes en dicha dependencia y los que le han sido facilitados 
por los Servicios Técnicos correspondientes. Dicho inven­
tario, totalizado en 31 de diciembre del año último, se ajusta 
a la distribución y normas contenidas en el reglamento 
mencionado, y en él figuran, debidamente relacionados y va- . 
lorados, los bienes patrimoniales, los de servicio público 
y aquellos otros que por origen y finalidad para los que 
fueron cedidos o legados pertenecen a la Beneficencia Muni­
cipal, así como los del Patrimonio Municipal del Suelo, 
relacionándose aparte los derechos reales, valores mobilia­
rios, muebles, Patrimonio Histórico y Artístico y bienes 
y derechos revertibles. 

El importe o valoración de los bienes inventariados as­
ciende a 2.917.778.516,79 pesetas, con un aumento sobre 
la resultante de la rectificación aprobada el año anterior de 
54.710.125,81 pesetas, motivado no sólo por las nuevas 
adquisiciones de fincas realizadas para llevar a cabo dis­
tintos proyectos de reformas viarias, que de momento no se 
han realizado, así como de aquellas otras para distintos fines 
de interés municipal y de los bienes muebles que la Corpo­
ración adquirió para cumplir adecuadamente las obligacio­
nes que tiene a su cargo, sino, además, por haberse dado 
nueva valoración a una gran parte del Patrimonio Artís­
tico, cuyas valoraciones anteriores databan en la mayoría 
de los casos de hace bastantes años. 

Examinado detenidamente por la Comisión de Hacienda 
el amplio y detallado trabajo presentado, en él efectivamente 
se aprecia una mejora notable con respecto a las rectifica­
ciones aprobadas en años anteriores en cuanto a titulación, 
estado de mediciones y valores, y estimando que e! inven­
tario general de Bienes municipales presentado responde 
al estado actual de los que constituyen la Corporación, a la 
vez que en su confección se han observado los requisitos 
y preceptos establecidos en esta materia por la legislación 
vígente y los acuerdos municipales, tiene el honor de ele­
varlo a conocimiento de Vuecencia para que, si 10 estima 
procedente, se sirva adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se apruebe la rectificación del inventario 
general de bienes municipales, totalizada en 31 de diciembre 
de! año último, conforme a 10 que dispone el artículo 200 de 
la vigente ley de Régimen local y el reglamento de Bienes 
de las entidades locales, y en cuyo inventario se comprenden 
todos los bienes y derechos actuales del Municipio de Ma­
drid, valorados en la cantidad global de 2.917.778.516,79 
pesetas, que se descomponen fundamentalmente en las par­
tidas siguientes: Bienes Patrimoniales, 1.627,539.658,92 pe­
setas; Bienes de Servicios Públicos, 1.270.458.354,88 pese­
tas; Bienes de la Beneficencia, 5.200.951,34 pesetas, y Bienes 
del Patrimonio Municipal del Suelo, 14.579.551,65 pesetas. 

Segundo. Que, de conformidad con las consideraciones 
contenidas en 105 dos últimos párrafos del informe de la 
Secretaría, se adopten las medidas oportunas con el fin de 
que en el inventario a totalizar en 31 de diciembre del año 
en curso, se incluyan las alteraciones que durante e! mismo 
experimenten los bienes comprendidos en el inventario, así 
como a la comprobación de aquellos datos que por cual­
quier circunstancia se estime puedan no responder a la rea­
lidad, para conseguir que el mismo sea en todo tiempo fiel 
reflejo del estado y valor de los bienes que constituyen el 
Patrimonio Municipal. 

Tercero. Que como todos los años se edite con la posi­
ble urgencia por el Servicio de Artes Gráficas Municipales 
el inventario general de Bienes municipales, que se somete 
a la aprobación de Vuecencia; y. 

Cuarto. Que, considerando la importancia, extensión 
y minuciosidad de! trabajo presentado, que ha sido realizado 
en jornadas extraordinarias por la Sección de Hacienda y su 
N egociado de Propiedades, con la colaboración de los Ser­
vicios Técnicos correspondientes, que se faculte al exce!en-
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tísimo señor Alcalde Presidente para que conceda al per­
sonal que ha intervenido en la realización, con vista de la 
relación formulada por la Secretaría y autorizada por el 
Presidente de la Comisión de Hacienda, una gratificación 
extraordinaria, cuyo importe total será cargo a la parti­
da 108, capítulo I, artículo 1.0, concepto 32, del vigente 
presu puesto. " 

Comisión de Fomento 

48. Aprobar la rehabilitación de la calle de Carolina 
Coronado, entre las de Ezequiel Solana y Gutierre de Ceti­
na, según plano número 1.316, confeccionado por la Direc­
ción de Urbanismo, sin perjuicio de la ulterior sanción por 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid. 

49. Aprobar e! proyecto de construcción de calle par­
ticular, con red de saneamiento, en la carretera de Ara­
gón, entre las fincas números 223, 225, 227 y 229, que 
presenta Gómez Hermanos, Empresa Constructora (S. A.), 
sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comisaría Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid. 

50. Aprobar la rectificación de líneas de la calle de 
Francisco Romero, entre las de Emilio Ferrari y Arcones, 
según plano número 996, confeccionado por la Dirección de 
Urbanismo, sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid. 

51. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 175,85 metros cuadrados, necesaria para la calle de 
Coslada, que ofrece don Juan Chover Ter y otros. 

52. Aprobar el plan de obras de instalación de alum­
brado a ejecutar en el corriente año con cargo al presu­
puesto especial de Urbanismo, cuyo plan, que se detalla en 
e! expediente, ha sido presentado por la Delegación de! 
Servicio Técnico correspondiente. 

53. Aprobar el plan de obras de pavimentación a ej e­
cutar en el corriente año con cargo al presupuesto especial 
de Urbanismo, cuyo plan, que se detalla en el expediente, ha 
sido presentado por la Delegación de los Servicios Técnicos. 

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto de paso inferior en la carre­
tera de La Coruña para servicio del barrio de Aravaca, 
remitido por la Jefatura de Obras Públicas: 

Primero. La aprobación del proyecto, importante pese­
tas 3.083.824,32, formulado por la Jefatura de Obras Públi­
cas, para la construcción de un paso inferior en la carretera 
~adial VI, de Madrid a La Coruña, hacia el kilómetro 14, 
para servicio del barrio de Aravaca. 

Segundo. Que con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 11 de la ley de 7 de abril de 1952 sobre ordenación de 
las edificaciones contiguas a las carreteras, e! Ayuntamiento 
contribuya con el 40 por lOO del importe de las obras, y 
según los precios que resulten de la adjudicación; es decir, 
aplicando la baja que pueda obtenerse en la licitación de las 
mismas. 

Tercero. Que el gasto de 1.233.529,72 pesetas a que 
asciende e! 40 por 100 que corresponde a la aportación mu­
nicipal se satisfaga con cargo al crédito consignado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 9.°, partida 49, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

Cuarto. Que las obras a ejecutar en las calzadas late­
rales y camino de paso inferior sean inspeccionadas por 
los Servicios Técnicos Municipales, figurando la represen­
tación técnica de! Ayuntamiento en la recepción de las 
mismas; y 

Quinto. Que se interese de la Jefatura de Obras ' Pú­
blicas, que análogamente al proyecto de que se trata, for­
mule a la mayor brevedad el correspondiente al otro paso 
inferior previsto hacia el kilómetro 14 de la misma carre­
tera, para servicios al barrio de El Plantío y las Colonias 
de La Florida y Casa Quemada. 
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55. Ampliar en dos meses, de conformidad con lo infor­
mado por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, e! plazo de ejecución de las obras de construcción de 
alcantarillado en la segunda fase de la calle de Encarnación 
Oviol, que fueron adjudicadas, en 27 de mayo del pasado 
año, a don José Mulas Palacios. 

56. Declarar desierto el concurso convocado, por acuer­
do de 31 de diciembre de 1958, para la urbanización de la 
Plaza Mayor; debiendo volver el expediente a los Servicios 
Técnicos, a fin de que por los mismos se estudien más 
concretamente las obras a realizar. 

57. Declarar desierto e! concurso convocado, por acuer­
do de 27 de febrero del pasado año, para la urbanización de 
la plaza de la Cebada; debiendo volver e! expediente a la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, por si fuera 
conveniente modificar los precios que figuran en e! presu­
puesto. 

58. Expropiar y abonar a don José Paz Maroto una 
parcela de terreno, valorada en 662.282,81 pesetas, nece­
saria para la urbanización de la avenida de la Luz, pre­
via la firma de la correspondiente escritura, con cargo a la 
partida 73 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

A petición del señor Uslé Trueba, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la adopción de la fórmula para 
adquirir, por concierto directo, 28 camiones y dos unidades 
1110notral, equipadas por elementos 2-207, por un importe 
ele 20.000.000 de pesetas, para el servicio de transporte ele 
carnes del Matadero Municipal y otros. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

59. Conceder a don Mauricio Rojo San José, de con­
formidad con la propuesta formulada por la Organización 
Nacional de Ciegos, licencia para la instalación y explota­
ción de un quiosco, destinado a la venta del cupón, en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, frente al número 21, 
con arreglo a las bases aprobadas por e! Ayuntamiento Pleno 
en 15 de julio de 1955; anulándose la licencia concedida, por 
acuerdo de 28 de junio de 1957, para la instalación del 
quiosco en la calle de Juan de Urbieta, frente al número 23. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, -de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 9 de octubre del pasado año, dictada 
en el recurso interpuesto por la Sociedad mercantil anóni­
ma L. Y. P. S. A. contra acuerdos municipales, de 7 de 
diciembre de 1957 y 17 de octubre de 1958, sobre denega­
ción de licencia para construcción y apertura de un horno 
continuo de ladrillos en er camino de Valderribas, sin nú­
mero; y por cuya sentencia se estima el recurso y se anulan 
los acuerdos recurridos; debiendo proseguirse la tramita­
ción del expediente en orden a la concesión en su día de 
la licencia de apertura correspondiente, visto 10 establecido 
en el tercer considerando de la expresada sentencia. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 2 de diciembre del pasado año, dictada en el 
recurso interpuesto por don Tomás Jacinto Díaz Reguilón 
contra el acuerdo municipal, de 19 de julio de 1956, dene­
gatorio de licencia para ampliación de ebanistería mecánica 
en la calle de Fray Luis de León, 4; y por cuya sentencia 
se estima la excepción de incompetencia de jurisdicción ale­
gada por el Abogado del Estado y se declara al T ribunal 
incompetente para conocer del recurso; debiendo, por tanto, 
proceder la Tenencia de Alcaldía de Mediodía a la inme­
diata clausura de la industria, caso de que estuviera en fun­
cionamiento. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 11 de noviembre del pasado año, dictada en 
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el recurso interpuesto por don Rubén Jiménez Requena 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de 
abril de 1956, denegatorio de licencia para establecer la 
industria de taller de imprimir tarjetas con una minerva 
en la calle del Conde de Cartagena, 63 (antes, 35); y por 
cuya sentencia se estima el recurso y se declara e! dere­
cho del recurrente a que se le conceda la expresada licencia, 
si bien habrán de ser cumplidos los trámites que faltan por 
diligenciar en el expediente. 

63_ Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 21 de noviembre del pasado año, dictada en 
el recurso interpuesto por don Vicente Antonio Verdura 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de 
julio de 1954, sobre concesión de licencia de apertura de un 
establecimiento de pompas fúnebres en la calle de Bravo 
Murillo, 301; y por cuya sentencia se estima el recurso y se 
revoca el decreto recurrido, declarando en su lugar que al 
recurrente se le debe expedir la licencia interesada. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

64. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 17 del corriente, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Rafael Barón Ruiz 
y otros, Vigilantes de Arbitrios, en relación con su peti­
ción de concesión de un día libre por cada quince de tra­
bajo, así como de una fiesta libre por cada dos oficiales 
o religiosas. 

65. Celebrar concurso público para contratar la confec­
ción de tarjetas de identidad del personal del Ayuntamiento 
y la fotografía estampada en las fichas del mismo que obran 
en la Sección de Gobierno interior y Personal, una vez 
redactado e! pliego de condiciones facultativas y económico­
administrativas y justificada la excepción de subasta pú­
blica, al amparo de los números 8 y 9 del artículo 37 de! 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
debiendo ser cargo la suma de 63.000 pesetas, precio tipo 
del concurso, a la partida 248 bis del vigente presupuesto, 
creada por acuerdo plenario de 22 de julio del pasado año, 
cantidad que, al no haberse hecho efectiva en el ejercicio 
pasado, se tendrá en cuenta para su inclusión en la relación 
de Resultas que en su día habrá de aprobar la liquida­
ción, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

66. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca en el ­
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Vigi­
lante de Arbitrios don Manuel Suárez García contra el 
acuerdo municipal por el que, como consecuencia de expe­
diente disciplinario que se le instruyó, le fué impuesta la 
sanción de multa de cinco días de haber. 

67. Imponer, de conformidad con la propuesta del J uz­
gado instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio al Oficial de Talleres Generales don Tomás Serna Cha­
cón, como autor de una falta muy grave de abandono noto­
rio del servicio, comprendida en el apartado 3.0, número 1.0, 
del artículo 102 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y a tenor de lo dispuesto en el apar­
tado 6.0, número 1.0, del mismo texto legal. 

68. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juz­
gado instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio al operario del Matadero Municipal don Juan Moreno 
Redondo, como autor de una falta calificada como muy 
grave en el apartado b) número 2.0 , del artículo 106 del 
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vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
por ser acto cometido con malicia y constitutivo de delito, 
y a tenor de lo establecido en el párrafo 6.°, número 1.0, del 
artículo 108 del mencionado texto legal; desestimándose el 
pliego de descargos formulado por el encartado, por no con­
tener alegación alguna que pueda modificar las considera­
ciones legales que se apreciaron en la propuesta de resolu­
ción, y desestimándose, asimismo, su petición de abono de 
jornales por el tiempo transcurrido desde que, como conse­
cuencia de su detención, dejó de prestar servicio hasta que 
por el Tribunal Supremo se dictó la sentencia en que se le 
condenaba como autor responsable de un delito de homici­
dio en grado de frustración. 

69. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente, y que se publicarán en momento 
oportuno, para proveer 217 plazas de Guardias de Policía 
Municipal. 

70. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Padilla Puertas contra el acuerdo plenario, 
de 22 de julio del pasado año, desestimatorio de su petición 
sobre fecha de su incorporación al Cuerpo Técnicoadminis­
trativo. 

71. Conceder al Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría don Felipe Hernández Hernández una ayuda eco­
nómica, a título de gracia, y por una sola vez, de 5.000 
pesetas, para atender a los gastos de tratamiento médico; 
debiendo ser cargo la expresada suma a la partida 784 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Mu.nicipal. 

72. Conceder un donativo de 5.000 pesetas a doña 
María Gómez Díaz, viuda del que fué funcionario técnico­
administrativo, Jefe de Sección, don Vicente Granero Pérez, 
en atención a los relevantes servicios prestados por éste en 
los destacados cargos que desempeñó; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 786 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

73. Conceder a doña María Pérez-Galdós Cobián, viu­
da del que fué Oficial técnicoadministrativo de Secretaría 
don Juan de Dios Verde Rodríguez, la cantidad, a título 
de gracia, de 40.000 pesetas, en atención a haber prestado 
servicios su fallecido esposo durante más de cuarenta y nue­
ve años, y a que, si bien no reunía las condiciones exigibles 
para la obtención del premio que viene concediéndose a los 
que han prestado más de treinta y cinco años de servicio 
al Ayuntamiento, abonable a sus familias en caso de falleci~ 
miento, antes de llegar a percibirlo, durante ese tiempo, 
desde el punto de vista puramente administrativo, su com­
portamiento ha sido loable; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

74. Contraer un crédito de 24.130,98 pesetas para abo­
nar al operario de Parques y Jardines, jubilado, don Tomás 
N ales Raso un premio, equivalente a nueve mensualidades 
del último jornal disfrutado en activo, que le corresponde, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de cuarenta y un años sin nota desfavorable 
en su expediente personal; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

75. Contraer un crédito de 42.796,71 pesetas para abo­
nar al Profesor Médico del Laboratorio Municipal, jubilado, 
don Gonzalo Torres Benet un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde, a tenor de los acuerdos municipales regula­
dores de este beneficío, por haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de cuarenta años sin nota desfa­
vorable en su expediente personal; debiendo ser cargo la 
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expresada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

76. Contraer un crédito de 39.832,45 pesetas para abo­
nar al Ayudante de cantero de Vías y Obras, jubilado, don 
Ignacio Ochoa Ayala un premio, equivalente a una anuali­
dad del último jornal disfrutado en activo, que le corres­
ponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de cuarenta y seis años sin nota desfavorable 
en su expediente personal; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

77. Contraer un crédito de 18.269,19 pesetas para abo­
nar al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Esta­
nislao Jiménez Herráez un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde, a tenor de los acuerdos municipales regula­
dores de este beneficio, ·por haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de treinta y un años sin nota des­
favorable en su expediente personal; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

78. Contraer un crédito de 16.342,87 pesetas para abo­
nar al operario de Parques y Jardines, jubilado, don Aurelio 
Aguilar Camacho un premio, equivalente a seis mensuali­
dades del último jornal disfrutado .en activo, que le corres­
ponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de treinta y siete años sin nota desfavorable 
en su expediente personal; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor- . 
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

79. Contraer un crédito de 50.214,81 pesetas para abo­
nar ai Jefe de Zona de Limpiezas, jubilado, don Julián 
Escribano Picazo un premio, equivalente a una anualidad 
del último sueldo disfrutado en activo, que le corresponde, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de ctiarenta y cinco años sin nota desfavorable 
en su expediente personal; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

80. Contraer un crédito de 14.636,50 pesetas para abo­
nar a doña Benita Moreno Esteban, viuda del que fué ope­
rario de Cementerios don Vicente Algobia Peña, un premio 
por años de servicio, que le corresponde, conforme a los 
acuerdos municipales reguladores de este beneficio, por 
haber prestado el causante servicios a la Corporación du­
rante más de treinta y cinco años sin nota desfavorable ; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 612 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

81. Contraer un crédito de 26.794,84 pesetas para abo­
nar al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Romual­
do Zurdo Calvo un premio, equivalente a una anualidad 
del último sueldo disfrutado en activo, que le corresponde, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de treinta y cinco años sin nota desfavorable 
en su expediente personal; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

82. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
127.568,10 pesetas para . abonar al Jefe de Sección de Se­
cretaría, jubilado, don Alfredo García Menéndez un premio, 
equivalente al importe de una anulidad del último sueldo 
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disfrutado en activo, con inclusión de las gratificaciones que 
tenía asignadas, que le corresponde, a tenor de los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio, por haber pres­
tado servicios a la Corporación durante más de cincuenta 
y un años sin nota desfavorable en su expediente personal; 
debiendo ser cargo la expresada suma a la partida 612 del 
vigente presupuesto. 

83. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Pascual Ibáñez Pérez, jubilado sin pensión de jubilación, 
por no contar con el tiempo de servicio necesario para obte­
nerla, un premio de gracia, equivalente a una anulidad del 
último jornal que disfrutó en activo, teniendo en cuenta 
el informe emitido al efecto sobre la conducta del interesado 
por e! Concejal Delegado de dicho Servicio; debiendo ser 
cargo la suma de 18.158,75 pesetas, a que asciende el expre­
sado premio, a la partida 612 del vigente presupuesto, 
ele conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

84. Conceder una gratificación extraordinaria de pese­
tas 70.000 para todos los componentes de la Ponencia desig­
nada para el estudio de la simplificación de! procedimiento 
administrativo, a razón de 10.000 pesetas a cada uno de los 
miembros de la misma, para premiar y agradecer con ello 
la interesante labor que viene realizando; debiendo ser cargo 
la expresada suma total a la partida 108 de! vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

85 a 106. Conceder una gratificación extraordinaria, 
en la forma y cuantía que en cada expediente se determina, 
al personal de las diversas dependencias municipales que se 
relacionan, por la labor desarrollada durante el cuarto tri­
mestre del pasado año; debiendo ser cargo el importe total 
de aquéllas a la partida 113 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni-
cipal: -

Secretaría particular de! señor Secretario general, pese­
tas 10.450. 

Secretaría particular del señor Alcalde, 21.100 pesefas. 
. Negociado Central de Secretaría, 4.500 pesetas. 
N egociado de Actas, 18.700 pesetas. 
Negociado de Certificaciones, 13.400 pesetas. 
Servicio de Acopios, 56.375 pesetas. 
Servicio de Asistencia Social, 15.900 pesetas. 
Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, 

25.800 pesetas. . 
Sección de Gobierno interior y Personal, 67.650 pesetas. 
Oficinas de! Matadero y Mercadó de Ganados, 45.425 

pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Chamartín, 16.225 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Vallecas, 33.395 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, 40.500 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Buenavista, 30.058 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de la Latina, 22.350 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Universidad, 22.200 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Chamberi, 15.425 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Tetuán, 38.250 pesetas. 
T enencia de Alcaldía de Retiro-Mediodía, 20.350 pe-

seetas. 
Tenencia de Alcaldía de Ventas, 27.105 pesetas·. 
Tenencia de Alcaldía de Centro, 20.925 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Arganzue!a-Villaverde, pese-

tas 24.900. 
107. Conceder una gratificación extraordinaria, en la 

forma y cuantía que en el expediente se determina, al per­
sonal del Servicio de Acopios por la labor desarrollada du­
rante el tercer trimestre de! pasado año; debiendo ser cargo 
la cantidad de 55.250 pesetas a que asciende el importe 
total de dicha gratificación a la partida 113 de! vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 
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108. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
8.000 pesetas para abonar a las Auxiliares administrativos 
adscritas a la Jefatura de Protocolo, doña Pilar Moreno 
Martínez y doña Isabe! Costa Maritorena, una gratificación 
extraordinaria, por una sola vez, en la forma y cuantía que 
en el expediente se determina, por los trabajos realizados 
con ocasión de las recepciones u otros actos análogos du­
rante e! pasado año; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 113 del vigente presupuesto. 

109. Convocar concurso-oposición restringido entre el 
personal de! Servicio de Artes Gráficas Municipales, con 
arreglo a las bases que obran unidas al expediente, y que 
se publicarán en el momento oportuno, para proveer en 
dicho Servicio, y en las Secciones del mismo que se indican, 
las siguientes plazas: 

Sección de. lVf áquinas 

Una de Maquinista ayudante, Oficial 1.0 

Sección de Encuadernación 

Una de Subencargado de la Sección. 
Una de Oficial 2.° de lujo (cortador). 
Una de Oficial 1.0 de mostrador. 
Una de Guardalmacén. 
110. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 

obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer en e! Servicio de Talleres 
Generales y Transportes diecisiete plazas de Conductores 
mecánicos. 

111. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer en el Servicio de Talleres 
Generales y Transportes ocho plazas de Lavacoches. 

112. Conceder, en la forma y cuantía que en e! expe­
diente se determina, una gratificación extraordinaria al per­
sonal de la Sección de Abastos por su labor desarrollada 
durante el mes de noviembre del pasado año; debiendo ser 
cargo la cantidad de 5.425 pesetas a que asciende el importe 
total de la misma a la partida 113 de! vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

113. Conceder, en la forma y cuantía que en e! expe­
diente se determina, una gratificación extraordinaria, por 
una sola vez, al personal del Decanato de la Beneficencia 
Municipal por los trabajos extraordinarios motivados por 
la última oposición ce!ebrada para proveer treinta y cinco 
plazas de Mozos sanitarios y acoplamiento de los nombra­
dos; debiendo ser cargo la cantidad de 4.750 pesetas a que 
asciende el importe total de la expresada gratificación a la 
partida 113 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

114. Conceder, en la forma y cuantía que en el expe­
diente se determina, una gratificación extrarordinaria, por 
una sola vez, al personal del Servicio de Acopios, que en 
la propuesta de! Concejal Delegado de dicho Servicio se 
relaciona, por los trabajos de inventario y cierre de cuentas 
del pasado año; debiendo ser cargo la suma de 36.000 pese­
tas a que asciende e! importe total de la expresada grati­
ficación a la partida 113 de! vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

115. Conceder, en la forma y cuantía que en el expe­
diente se determina, una gratificación extraordinaria, por 
una sola vez, al personal de la Sección de Enseñanza por la 
labor realizada durante el pasado año; debiendo ser cargo 
la suma de 19.850 pesetas, importe total de la expresada 
gratificación, a la partida 113 del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención. 
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116. Conceder, en la forma y cuantia que en el expe­
diente se determina, una gratificación a los Conductores del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes destinados al 
reparto de carne, que se relacionan en la propuesta de! 
Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, por pres­
tación de horas extraordinarias durante los meses de mayo, 
junio, julio y agosto del pasado año; debiendo ser cargo 
la uma de 37.252 pesetas a que asciende el importe total 
de la expresada gratificación a la partida 113 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la ] nter­
vención Municipal. 

117. Conceder, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado del Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes, una gratificación extraordinaria, por 
una sola vez, en la forma y cuantía que en el expediente 
se determina, al personal adscrito a las oficinas de! referido 
Servicio, que se detalla en la re!ación unida a aquél, por el 
conjunto de su labor durante el pasado año, disponiendo 
al propio tiempo que se siga lit marcha iniciada de amortizar 
las bajas que por cualquier causa se produzcan en la plantilla 
de la oficina de dicho Servicio; debiendo ser cargo la can­
tidad de 47.000 pesetas a que la expresada gratificación 
asciende a la partida 113 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención MunicipaL 

118. Conceder, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, una gratifica­
ción extrarodinaria, por una sola vez, en la forma y cuantía 
que en el expediente se determina, al personal que en la 
referida propuesta se relaciona, como recompensa por su 
intervención en los trabajos extraordinarios motivados por 
el desalojo de las fincas expropiadas para la apertura de 
la avenida de los Reyes Católicos; debiendo ser cargo la 
suma de 46.000 pesetas a que la expresada gratificación 
asciende a la partida 113 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención MunicipaL 

Comisión de Acopios 

119. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la celebración de concurso para 
contratar la adquisición y sumín'istro de 178 uniformes des­
tinados al personal de! Cuerpo de Policía Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiados al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante con­
curso público, la adquisición de 178 uniformes para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, por hallarse com­
prendida en la excepción prevista en el apartado 3.° del 
artículo 37, en relación con el artículo 13, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, visto el favorable informe emitido por la Secretaría 
General de la Corporación, según es preceptivo. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto por los Servicios municipa­
les competentes, y que se encuentran en el expediente, por 
considerar reúnen los requisitos exigidos por la vigente le­
gislación municipal; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 311.500 pesetas 
que por tal motivo se puede producir sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 352 
de! vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa. 

120. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la ce!ebración de concurso para 
contratar la adquisición y suministro de 315 capotes desti­
nados al personal de! Cuerpo de Policía Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante con-
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curso público, la adquisición de 315 capotes para el personal 
de! Cuerpo de Policía Municipal, por hallarse comprendida 
en la excepción prevista en el apartado 3.° del artICulo 37, 
en relación con e! artículo 13, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
visto el favorable informe emitido por la Secretaría General 
de la Corporación, según es preceptivo. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, y que obran en e! expediente, por 
considerar reúnen los requisitos exigidos por la vigente 
legislación municipal; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 417.375 pesetas 
que por tal motivo ha de producirse sea cargo a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 352 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa. 

121. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la celebración de concurso para 
contratar la adquisición y suministro de 2.100 pares de botas 
de elástico para el personal de! Cuerpo de Policía MunicipaL 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante con­
curso público, la adquisición de 2.100 pares de botas de 
elástico con destino al personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, por hallarse comprendida en la excepción prevista 
en el apartado 2.° del artículo 37, en relación con el ar­
tículo 13, apartado 2.°, del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, visto e! favorable informe 
emitido por la Secretaría General de la Corporación, según 
es preceptivo. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, y que obran en el expediente, por 
considerar reúnen los requisitos exigidos por la vigente le­
gislación municipal ; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 588.000 pesetas 
que por tal motivo se puede producir sea cargo a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 352 
de! vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa. 

Comisión de Cultura 

122. Aprobar el reglamento de Distinciones honorífi­
cas, a otorgar por e! Ayuntamiento, que figura en e! expe­
diente, a reserva de que, en virtud de lo prevenido en el 
artículo 305 de! vigente reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Entidades locales, 
sea sometido a la superior autorización del Ministerio de 
la Gobernación, al que se remitirán dos ejemplares de dicho 
reglamento, a fin de que, cumplido ese trámite, pueda entrar 
con posterioridad y definitivamente en vigor. 

123. Disponer que por el Servicio de Artes Gráficas 
Municipales se realice una nueva edición de 3.000 ej empla­
res del plano de Madrid, de Texeira, en tamaño grande, 
por haberse agotado la reedición hecha el año 1943 en el 
Instituto Geográfico y Catastral, a costa del Ayuntamiento ; 
debiendo ser cargo la suma de 200.000 pesetas a que as­
ciende el gasto que con tal motivo se origine a la partida 685 
del vigente presupuesto. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

124. Acceder a la cesión, solicitada por el Colegio de 
N uestra Señora de las Maravillas, de una parcela de terreno 
en el distrito de Carabanchel, poblado C, para la construc­
ción de! grupo escolar La Salle Maravillas. 
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125. Acceder a la permuta de terreno, solicitada por 
don Clemente Quejido Sevilla, en los solares ocupados por 
el poblado Dulce Nombre de María, si bien, y teniendo en 
cuenta que la parcela de propiedad municipal, cuya permuta 
se solicita, está gravada con hipoteca a favor del Instituto 
Nacional de la Vivienda, no procede la división de la hipo­
teca, en evitación de los gastos que tal operación implicaría; 
debiendo quedar, por tanto, gravada en su totalidad sobre la 
parcela que el Ayuntamiento transmite, sin perjuicio de 
asumir como obligación personal frente al señor Quejido 
Sevilla la de pagar los créditos garantizados con hipoteca. 

126. Abonar a doña Carmen y a don Jesús Cardeñosa 
Carrozas la cantidad de 142.000 pesetas, importe a que as­
ciende el valor de los terrenos que le fueron expropiados 
para la construcción del poblado de Nuestra Señora d.e los 
Angeles, en el distrito de Vallecas; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 65 del vigente presupuesto del Patronato. 

127. Abonar a don Francisco Javier Azcárate la canti­
dad de 32.812,08 pesetas, importe de los intereses de demo­
ra por la parcela que le fué expropiada para la construcción 
de viviendas en la Colonia Virgen de la Torre; debiendo 
ser cargo la expresada suma a la partida 65 del vigente pre­
supuesto del Patronato. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

128. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de di­
ciembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por doña Daría Sáez Monasterio contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 18 de junio de 1958, 
que dispuso el abono a dicha señora de indemnización por 
casa-habitación correspondiente al tiempo comprendido entre 
el 2 de abril y el 31 de agosto de 1953, en que prestó los 
servicios de su cargo de Maestra nacional en el Hogar Isa­
bel Clara Eugenia, dependiente del Patronato de Auxilio 
Social, y de 12 de noviembre del mismo año, desestimato­
rio de la reposición de aquél al denegar el derecho al percibo 
de indemnización por el mismo concepto, entre el 2 de 
septiembre de 1952 y el 1 de abril de 1953; y por cuya sen­
tencia se desestima el recurso y se confirman en todas sus 
partes los acuerdos recurridos. 

Proposiciones 

129 a 131. Tomar en consideración, y dar la tramita­
ción correspondiente, a las siguientes, suscritas por el señor 
Lostáu Román: 

Una, interesando la confección de un catálogo recogiendo 
la colección de libros relacionados con Madrid y su provin­
cia existente en la Biblioteca Municipal. 

Otra, interesando la celebración, patrocinada y subven­
cionada por el Ayuntamiento, de una exposición de objetos 
relacionados con el Madrid de Carlos III; Y 

Otra, interesando se proceda a la impresión de una obra 
recogiendo el estudio realizado por el Profesor de Arte de 
la Universidad de Zaragoza, don Federico Torralba Soria­
no, sobre la porcelana de la Real Fábrica del Buen Retiro, 
y que, a tal efecto, se estipule un nuevo contrato con dicho 
señor para llevar a cabo dicha obra. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, como ampliación al acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre del pasado año, 
que se conceda la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata, a diversos funcionarios municipales, cuya relación se 
consigna en el acta de esta sesión, recompensando así los 
relevantes servicios que, en el desempeño de sus cargos, han 
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prestado a la Villa y les han hecho acreedores a tal distin­
ción; y que la Medalla de bronce que por el indicado acuerdo 
plenario, de 30 de diciembre del mismo año, fué otorgada 
a don Rafael Gil Justo, Secretario suplente que fué de la 
Tenencia de Alcaldía de Chamberí y ex Oficial mayor sus­
tituto, actualmente en situación de jubilado, sea convertida 
en la de plata, en consideración a los méritos y circunstan­
cias que en el mismo concurren. 

133. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el Ayuntamiento 
quede enterado de la resolución de la Dirección General de 
Administración Local, de 16 del corriente, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 23 del mismo mes, por la que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con­
cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, oída la Corporación y vistos los informes 
reglamentarios, se clasifican las plazas de los Cuerpos Na­
cionales del Ayuntamiento de Madrid (Secretaria, Interven­
ción y Depositaría) con los sueldos base de 75.000, 67.500 
y 60.000 pesetas, respectivamente, con efectos desde elide 
ellero último; debiendo pasar el expediente a la Intervención 
Municipal para la oportuna liquidación, con arreglo al suel­
do consolidado que determina el artículo 82 del reglamento 
anteriormente indicado. 

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo se expropien las fincas 
necesarias para la Necrópolis Sur de Carabanchel, que han 
sido ya valoradas por el Jurado Provincial de Expropiación, 
y que se relacionan en la comunicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Cementerios, que figura en el expediente, cuyas 
fincas ascienden en conjunto al valor total de 6.976.428,12 
pesetas, suma que será cargo: en cuanto a 3.000.000 de pese­
tas, al presupuesto general ordinario, crédito aprobado por 
acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1957, y en cuanto 
a 3.976.428,12 pesetas, al capítulo VI, artículo 2.°, con­
cepto 1.0, partida 71, del vigente presupuesto de Urbanismo. 

135. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de di­
ciembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don José Luis Sánchez González contra el ' acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio de 1958, sobre gratifi­
cación del recurrente por cargo de Jefatura; y por cuya 
sentencia, desestimando el referido recurso, se absuelve a la 
Corporación demandada, sin hacer expresa declaración de 
costas. 

Comisión de Fomento 

136 Y 137. Aprobar dos presupuestos, importantes 
159.640 y 144.102,40 pesetas, remitidos por la Delegación 
de Parques y Jardines, para la adquisición de 100 bancos de 
construcción metálica y 80 de construcción de armazón 
de tubo y listones de madera de Guinea con destino a jar­
dines y lugares públicos, al precio de 1.480 y 1.732 pesetas 
cada banco, respectivamente; debiendo ser cargo el importe 
de dichos presupuestos a la partida 80 del vigente presu­
puesto de Urbanismo, y contratarse dichos suministros, al 
amparo de lo que autoriza el apartado 6.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, directamente con las entidades fabricantes de 
los referidos bancos, Ensamblajes Metálicos, de Vitoria, 
y EkiJ, de Barcelona. 

138. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
478.800,71 pesetas, para llevar a cabo las obras de ce­
rramiento de los jardines de Cecilia Rodríguez, del Retiro, 
y disponer que dicha suma. sea cargo a la partida 53 del 
vigente presupuesto de Urbanismo, señala<ila por la Inter­
vención Municipal; debiendo adjudicarse dichas obras por 
subasta, de conformidad ton 10 dispuesto en el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio-
nes locales. . 
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Comisión de Cultura 

139. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
que habrán de regir para la concesión del premio del con­
curso de obras teatrales Lope de Vega del corriente año, 
teniendo en cuenta que ha sido consignada en el vigente 
presupuesto la cantidad total de 50.000 pesetas (capítulo de 
Resultas y partida 778) para el citado premio, en virtud 
de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 
11 de diciembre del pasado año, como consecuencia de 
haberse acumulado para este concurso, por dicho acuerdo, 
el premio correspondiente a este último año, que fué decla­
rado desierto: 

Primera. A este premio pueden optar todos los escri­
tores españoles, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales 
y no estrenadas, no considerándose incluí das en esta deno­
minación las traducciones, refundiciones ° adaptaciones, ya 
sean de la novela, del cinematógrafo o del propio teatro. 

Tercera. Existe libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras presentadas, sin más limita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la Cen­
sura. La extensión de las mismas debe sujetarse a los 
límites normales de duración de los espectáculos en España. 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado 
con un solo ejemplar, y con la indicación "Para el concurso 
de obras teatrales", a la Comisión de Cultura del Ayun­
tamiento de Madrid, en cuya Sección se entregará el corres­
pondiente recibo. 

El plazo de presentación de obras será el mes de abril 
del corriente año, en cuyo día 30, a las trece horas, se ce­
rrará la admisión. 

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con 
un lema, y en plica aparte, rotulado con el mismo lema 
y encerrada en aquél, constarán el nombre y domicilio del 
autor. 

Quinta. El Jurado, presidido por un Vocal de la Co­
misión de Cultura, designado por la Alcaldía Presidencia, 
estará formado por un Académico, designado por la Real 
Academia Española; un crítico teatral, nombrado por la 
Asociación de la Prensa; un representante del Sindicato del 
Espectáculo, y el Director artístico del teatro Español, ac- . 
tuando de Secretario del referido Jurado el Jefe de la 
Sección de Cultura. Este Jurado elegirá, entre las obras 
recibidas, la que, a su juicio, merezca el premio Lope de 
Vega, y elevará su propuesta a la Comisión Municipal Per­
manente para su superior aprobación. 

Sexta. Los autores de las obras presentadas que no 
hayan sido elegidas por el Jurado dispondrán del plazo de 
un mes, a contar de la aprobación del fallo del mismo por 
el Ayuntamiento, para retirarlas. Transcurrido dicho tér­
mino, se ordenará la quema de las obras no recogidas. 

. Séptima. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 50.000 pesetas. 

Octava. La obra premiada se representará en el teatro 
Español, en la fecha que la Dirección-del mismo estime con­
veniente, siempre dentro de la temporada 1960-1961; Y 

Novena. El premio es indivisible, y puede quedar de­
sierto. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 
, 1.11,11,11,1.,11.11",.1"11,11.,.,'1.,.,,,,'1,,.,1,,,.,1,,1,.",I1.",.t..,.",'I,",'I",.,."",.,,..II,,,,".'I,'I, .. ,Ilon,n,n, .... I,,.''',II,II; 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo-
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raciones locales, y previo informe de los Servicios y de 11 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Gerardo García Olmos, para taberna en la calle de 
López de Hoyos, 182. 

Don Jesús Gómez Jara, para depósito cerrado en la calle 
de Juan Tornero, 63. 

Doña Julia Díez Garrido, para casa de huéspedes en la 
calle de Herminio Puertas, 11. 

Don Enrique Colomer del Río, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Bravo Murillo, 78. 

Don Juan Martín Alvarez, para chatarrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Dolores Barranco, 19. 

Don Victoriano Palomar Albañil, para venta de fr~tas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Chile, 5. 

Osram (S. A.), para depósito cerrado en la calle de Em­
bajadores, 206. 

Don Eugenio Mingo Arribas, para venta de lámparas de 
bronce, muebles y camas de metal en el paseo de Extrema­
dura, 15. 

Doña Milagros Guillén García, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de Extremadura, 60. 

Cooperativa Provincial Avícola de Madrid, para alma­
cén de piensos en la calle de Embajadores, 214. 

Don Julio Martín Vila, para pensión en el paseo de las 
Delicias, 154. 

Don Enrique Molina Lloréns, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Divino Vallés, 3. 

Don Magín Prada San Román, para tienda de comesti­
bles en la calle del Doctor Bellido, 12. 

Don Julián Batanero Miranda, para academia de baile 
en la calle de las Dos Hermanas, 7. 

Don BIas Martínez Moya, para cacharrería en la calle 
Cuatro, 5. 

Don José Luis Sánchez Garrote, para cacharrería en la 
calle de Antonio ;Moreno, 3. 

Don José Luis Sánchez Garrote, para frutería y verdu­
lería en la calle de Antonio Moreno, 3. 

Dehesa del Barco (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en el paseo' de la Castellana, 104. 

Dehesas de Retuerta y Bordallo (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en el paseo de la Castellana, 104. 

Dehesas de las Calderas y Calera (S. A.) , para oficinas 
y domicilio social en el paseo de la Castellana, 104. 

Don Juan Gutiérrez Serrano, para taller de carpintería 
en la calle del Oráculo, 13. 

Casado y Compañía (S. R. C.), para ferretería y venta 
de aparatos de radio en la calle de la Princesa, 17. 

Don Antonio Moreno Bartolomé, para taller de cerra­
jero en la calle de Silva, 14. 

Don Marcelino Peña Martínez, para venta de hielo en 
la calle de la Sierra del Cadí, 9. 

Doña Rufina Guajardo Olmeda, para tienda de comes­
tibles en la calle del Doctor Sánchez, 33. 

Don Gregorio Valdepeñas, para venta de frutos secos 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 29. 

Doña Teresa Rodríguez Martín, para venta de legumbres 
y especias en el Mercado de Chamberí, cajón número 3l. 

Doña María Tejedor Santos, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Maravillas, caión núme-
ros 277 y 278. . 

Lufthansa, Uneas Aéreas Alemanas, para oficina admi­
nistrativa en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Luis Fernández Pérez, para oficina de contratista 
en la calle del Marqués ·de Leganés, 7. . 

Cervantes Publicidad, Píu:a oficinas en la calle de Zur-
barán, 10. -

Don Miguel Gutiérrez E~c~'d~r~: ~ara venta de calzado 
ordinario en la calle de Sambara, 48.
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Don Amancio Ruiz Sáez, para academia en la calle de 
la Palma, 3. 

Doña María Elena Maestre Martínez, para peluquería 
de señoras en la calle de Manuel Lamela, 15. 

Don Francisco Gil López, para abacería y cacharrería 
en la calle de Mantuanó, 36. 

Don Luis Martínez de la Torre, para taller de sastre 
con géneros en la calle de la Montera, 43. 

Don Enrique Peña Ruiz, para oficina de agente comer­
cial en la calle de la Montera, 12. 

Don Roberto Ayuso Roig, para venta de sidras y vinos 
en la calle de la Oca, 116. 

Ferrocarriles y Construcciones A. B. c., para oficina 
administrativa en la plaza del Marqués de Salamanca, 10. 

Don Tomás Vega Sierra, para tienda de comestibles en 
la calle de Puerto Rubio, 30. 

Doña María Seguí Ramiro, para frutería y verdulería 
en la calle de Manuela Rodríguez, 1. 

Don Jahn H. Müller, para oficinas en la calle del Mar­
qués de Casa Riera, 4. 

Don Gregario Díaz Liaño, para taller de ebanistería en 
la calle de Santoña, 3. 

Don Francisco Izquierdo, para venta de frutos secos 
en la calle de Nicolás Sánchez, 43. 

Don Nicasio Migueláñez Yubero, para taberna en la 
calle del Ferrocarril, 31. 

Don Domingo Arandilla Blanco, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del General 
Lacy, SO. 

Don José Gonzalo Hernández, para depósito cerrado en 
el camino de Valderribas, 81. 

Don José Cárcamo Rivas, para venta de libros nuevos 
en la calle de Velarde, 6. 

Doña Isabel Delgado Saiz, para oficina de reproducción 
de copias a máquina en la calle de Serrano, 18. 

Don Marcos Alonso Monroy, para peluquería de seño­
ras en la travesía de San Mateo, 6. 

Don José María López Victos, para taberna. como cam­
bio de nombre, en la calle de San Raimundo, 47. 

Iber-Amer Madrid (S. A.), para venta de libros nuevos 
y domicilio social en la plaza de la Platería de Martínez, 1. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan y 
bollos en la calle de Palencia, 41. 

Don Antonio Jiménez Cruz, para tienda de comestibles 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 2. 

Doña Julia Herrera Galera, para panadería en la calle 
del Paso Villamanrique, 3. 

Don José Soler Simón, para huevería en la calle de la 
Palma, 40. 

Doña Angeles Fuente Bernaldo, para peluquería de se-
ñoras en la calle de Olite, 45. . 

Don Santiago y don Guillermo Sanz, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Claudia Coello. 23. 

. Lacta, Limitada, para venta de productos químicos por 
mayor y maquinaria en la calle de Alcalá, 178. 

Don Santiago Bravo Aldana. nara venta de curtidos. 
como cambio de nombre, ~n la calle-del Duque de Sesto, 25. 
.. Don Carlos Carnicer Martínez. para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Emilio Gastesi. 24. 

. Don José Lu}án Asensio, para joyería en la calle de los 
Hermanos Miralles. 27. 

Don Luis Truiillo Romeo, nara taller de carpintería en 
la calle· de J org-e j uan, 43. - - . 
.... :Doñei· Maria Isabel Crespo Santos. para casquería en 
el ~ercado de Barceló, cajón . número 53. .'. 
< .. -pon FranCisco Ibáñez Navarro, nara laboratorio foto­
gráfico en la calle de Sambara, 75. -
. . Alh~bra (S .- C. E.» 'para compraventa y alquiler de 

materiaf. ·cinematogr.áfico,- de iluminación, etc., en la calle 
de,rGoya,85. .. 

Arym (S. L.), para venta de accesorios y recambios de 
automóviles en la calle de Tortosa, 6. 

Doña Rosa de la Riva Bravo, para almacén de hierros 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 67. 

Doña Araceli Alcalde Rodríguez, para churrería, ·coino 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Zafra, 8. 

Gómez Tello y Compañía (S. A.), para depósito cerrado 
en el paseo del Marqués de Zafra, 33. 

Don Zacarías Pinto Santos, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Vicente Martín Arias, 32. 

Don Alfonso Ortiz Yepes, para taberna en la calle de 
Vicente Martín Arias, 9. 

Don Hortensia Vicente Barbero, para taberna en la calle 
de la Grandeza Española, 17. 

Don Nicolás Casla Benito, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle del Guadarrama, 12. 

Don Alfredo Jiménez Carvajal, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Fortuna, 7. ' 

Don Tomás Caro Yanguas, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Luca de Tena, 5. 

Don N emesio BIas Pérez, para frutería en la calle de 
María del Carmen, 17. 

Don Nazario Muñoz Moral, para lechería en la calle de 
San Vicente Ferrer, 70. 

Don Manuel Orna Simón, para venta de instrumentos 
de física y óptica en la calle de San Bartolomé, 2. 

Don Alfredo Andrés Bustamante, . para librería y pape-
lería en la calle de Santa María, 46. . 

Don Crisantos Cuecia Belinchón, para churrería, como 
cambio de nomhre, en la calle de los Abades, 14. 

Don Lucas Funes Arteaga, para venta de curtidos en la 
calle del General Mola, 8. 

Sociedad Electrónica (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Juan Brav~ 19. 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan en 
la calle del Gallo, 2. 

Doña María Teresa Rivera, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernando el Católico, 56. 

Don Miguel Hernández de la Huerta Morales, para fá­
brica de churros en la calle de Don Ramón de la C-ruz, 89. 

Don José López Pérez, para frutería en la Colonia de 
Nuestra Señora de Loreto (Barajas). 

Instalaciones y Repuestos Industriales (S. A.). para 
venta de aparatos sanitarios y electrodomésticos en la calle 
de la PovedilIa, 10. 

Don Antonio Barroso Muñoz, para lechería y churre­
ría en la calle de la Oca, 116. 

Fábrica Española de Paracaídas (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Ayala, 48. 

Doña María García de Rivas. nara venfa de curtidos en 
la averiida del Monte Igueldo, 5S~ 

Doña Manuela Herrera Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Tetuán, 32 . 

Don Alejandro Villanueva Platas, para compraventa de 
aparatos eléctricos en la calle de Narváez. 17. 

Don Carlos Aramendi Lizcano, para papelería y venta 
de libros nuevos en la carretera de Fuencarral a la Playa . 
kilómetro 3,250. . 

Don Regino Torregrosa Sánchez, para taller · de herrero 
cerrajero en la calle de la Genciana, 34. 

Don Bernardo Arroyo Calvo, para lechería en la calle 
del General Yagüe, 49. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN· DE· POLIcíA URBANA 

Don Pedro de Miguel Ortega, para fábrica de objetos 
de g-oma ·en la calle de Jaime nI, 17. . 

Don Eladio Benito Alba, para imprenta en la calle de 
Francisco Abril, 15. 
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Don ]ulián Ca_ado Sánchez, para imprenta en la calle 
de la Cabeza, 44. 

Don \\'aldo Soto l\1artínez, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del Doctor Sánchez, 21. 

Don Antonio de Miguel García, para garaje en la calle 
de Tomás Bretón, 23. 

Don Antonio Caballero Otero, para fábrica de gaseosas 
en la calle del Mediodía Chica, 14. 

Don] uan Barona Agúndez, para taller de protésico den­
tista en la calle de Malasaña, 11. 

Don ~Iariano Izquierdo Vallejo, para taberna en la calle 
ele las Magnolias, 1. 

Don Miguel Tomás Carrasco, para taller mecánico en 
la calle de ] uan Tornero, 38. 

Don Eusebio Caldevilla García, para taller de ebaniste­
ría mecánica en la calle de Nicolás Sánchez, 50. 

Don ] ulio Maroto Carrero, para fábrica de platear y 
biselar cristales en la calle de ]ulián González, 9. 

Don Mariano Gordo Frías, para taller de reparación de 
carrocerías con pintura y tapizado en la calle de Alonso 
Cano, 69. 

Don Arturo Sánchez Garvi, para fábrica de fundición 
de sebos en la calle de Amador Valdés, 18. 

Don Luis Rioja Leirado, para taller mecánico en la 
calle de Alejandro Morán, 34. 

Don Bonifacio García Hernández, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Doña Urraca, 46. 

Don Fernando Merino Fayos, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Clemente Fernández, 56. 

Don Antonio Romero Broín, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de la Cava Alta, 2. 

Don José López-Brea Silva, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de García de Paredes, 1. 

Don Francisco Ramos Albar, para fotografía con gale­
ría en la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Hijos de Pablo Martínez Hereza, para café bar en la 
avenida del Monte Igueldo, 6. 

Don Jesús Castillo Raya, para taller de ajuste en la 
calle de Alonso Cano, 27. 

Don Ignacio Alonso Díaz, para bar cafetería en la calle 
de ] oaquín Martín, 1. 

Don Félix Alonso Prieto, para venta de carnes, tocino 
y jamón en el Mercado del Generalísimo, cajón número 4. 

Doña Concepción González Sáez, para venta de aves y 
caza en la calle del Pez, 25. 

Don Eutimio Serrano Mancheño, para taller mecánico 
en la calle del Monte Montjuich, 16. -

Don Dionisia Montes Gallego, para garaje en la calle 
de Sotomayor, 4. 

Don Francisco García Toledano, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de los Mártires de La Ventilla, 
número 18. 

Don ]ulián Pardo Martín, para taller de labrar madera 
en la calle de Mataderos, 10. 

Don César Pérez Nogal, para garaje en la calle de Luis 
Mitjáns, 2. 

Don Angel Martínez San Pedro, para taller de cerraje­
ría mecánica en la calle de Las Moquetas, 17. 

Hijos de Salvador Cuesta, para instalar un electromotor 
en la calle de Los Madraza, 3. 

Don ] oaquín García Mata, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Manuel Arranz, 7. 

Don Angel María Martínez, para cafetería en la plaza 
de Matute, 13. 

DENEGACIONES 

Don Lorenzo García Peñalver, para taller de cerrajero 
en la travesía de Sánchez Preciados, 3. 

Doña Julia Peinado Ruiz, para despacho de cosario en 
la calle de Mesonero Romanos, 6. 
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Doña María del Carmen Ponte, para cafetería y bar en 
la calle del Príncipe, 7. 

Don Pedro ]iménez Barrios, para pescadería en el ca­
mino de Palomeras, 14. 

Don Victoriano Juncos Angas, para almacén de patatas 
en la calle de Garcilaso, 2. 

Don Santiago Landeta Miguel, para tablajería en el 
Mercado del Carmen, cajón números 11 y 13. 

Don ]ulián Bernaldo de Quirós, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Doña Berenguela, 70. 

Don José Arrieta Agudo, para ampliación de taller de 
ajuste en la calle de Vargas, 12. 

Don Pablo Gómez de Andrés, para cafetería y bar en 
la avenida de la Albufera, 7. 

Don Marcelino García Gómez, para casa de huéspedes 
en la calle del Cerro de la Alcazaba, 19. 

S. E. P. U. (S. A.), para taller de labrar madera en la 
calle de Antonio Casero, 8. 

Don Jesús Barragán Arias, para frutería y verdulería 
en la calle de Filomena Gómez, 116. 

Don Victoria Andrino Ayuso, para peluquería en la 
calle de Manuel de Miguel, 9. 

Compañía Española de Hormigones Ligeros (S. A.), 
para fábrica de hormigón en la calle del Santuario, 80. 

Doña Carmen Rodríguez Moreno, para taller mecánico 
en la calle del Llantén, 8. 

Doña Fernanda Cuenca Muñoz, para taberna en la 
avenida de Palomeras, 109. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña ] uana Herranz García, Dara chamarilería en la 
calle de Ceuta, 1. -

Don] osé Olmo Vaquero, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Hernani, 66. 

Don Vicente González Martínez, para pel)lquería de se­
ñoras en la calle de Tremps, 51. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para despacho de pan en la 
calle de Antonio Cavero, 26. 

Don Juan Abascal Sañudo, para lechería en la calle de 
Manuel Maroto, 16. 

Don José 'Pérez Santos, para chamarilería en la calle 
de Galileo, 2.4. 

Madrid, 29 de febrero de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

I'U'U,\,,\,·"·U''''I''I''I''I''I''I''U'I''I''II''''I''I,·I"I"" ''''I'' '''I'''''I''I''U'II'II'I''I''I'''''''''''I,'U'I,'U'I,'I".,'I, ',, 'I,',, '" 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 294 del vigente 
reglamento de Haciendas locales, se hace pública la relación provi­
sional y detallada de los créditos contra este excelentísimo Ayunta­
miento que se consideran prescritos, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo ,7% de la vigente ley de Régimen local de -24 de junio 
de 1955 : 

Titular, A. Ramos, plaza Marina, 5 (Colmenar Viejo); concepto, 
suministro; 509,20 pesetas; fecha del libramiento, 13 de septiembre 
de 1950. 

Titular, Viuda de M. del Hoyo, Generalísimo, 17 (Alcalá); con­
cepto, suministro; 96 pesetas; fecha del libramiento, 13 de septiem­
bre de 1950. 

Titular, Ediciones Perman, Ríos Rosas, 52; concepto, suminis­
tro; 320 pesetas; fecha del libramiento, 27 de septiembre de 1950. 

Titular, Jesús Peñalver Rey, sin domicilio; concepto, ayuda; 
400 pesetas; fecha del libramiento, 30 de diciembre de 1950. 

Titular, Revista" Clavileño", Cainpo 'de Giptana eCiu~d Real); 
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concepto, suministro; 10 pesetas; fecha del libramiento, 14 de diciem­
bre de 1950. 

Titular, Casa Jopa, Ventosa, 19; concepto, trabajos; 162,50 pese­
tas; fecha del libramiento, 10 de abril de 1950. 

Titular, Parroquia de San Miguel, de Fuencarral; concepto, cuota; 
50 pesetas; fecha del libramiento, 4 de junio de 1952. 

Titular, R. Otero, carretera de Francia, kilómetro 8; concepto, 
alquileres; 60 pesetas; fecha del libramiento, 4 de junio de 1952. 

Titular, S. Pozos Negros (provincia de Madrid); concepto, ser­
vicio; 98,70 pesetas; fecha del libr~miento, 31 de diciembre de 1951. 

Titular, N. y R. Mesa Alvarez, sin domicilio; concepto, alquile­
res; 270 pesetas; fecha del libramiento, 19 de diciembre de 1951. 

Titular, Ricardo Rodríguez, Ventura de la Vega, 3; concepto, 
alquileres ; 700 pesetas; fecha del libramiento, 7 de mayo de 1952. 

Titular, A. Católica. P. S. Lorenzo; concepto, subvención; pese­
tas 250; fecha del libramiento, 14 de mayo de 1952. 

Titular, Diego Jiménez Alonso, sin domicilio; concepto, ayuda; 
250 pesetas; fecha del libramiento, 28 de mayo de 1952. 

Titular, señor Queizán, paseo de la Dirección, 6; concepto, alqui­
leres ; 810,32 pesetas; fecha del libramiento, 4 de julio de 1952. 

Titular, Roberto Ferrer, sin domicilio; concepto, trabajos; pese­
tas 300; fecha del libramiento, 4 de junio de 1952. 

Titular, M. Guiseis, Montera, 39; concepto, suministros; 120 pe­
setas ; fecha del libramiento, 4 de junio de 1952. 

Titular, Bayer Hermanos y Compañía, Almogávares, 14 (Barce­
lona) ; concepto, suministros; 17,05 pesetas; fecha del libramiento, 
11 de junio de 1952. 

Titular, Antonio Soler Morgado, Nuestra Señora de Valverde 
(Fuencarral); concepto, suministros; 78,45 pesetas; fecha del libra· 
miento, 11 de junio de 1952. 

T itular, Mercedes Serrano López, sin domicilio; concepto, habi­
tación ; 145,08 pesetas; fecha del libramiento, 15 de julio de 1952. 

T itular, T. Cruz Moreno Carreño, farmacia de Vicálvaro; con­
cepto, suministro; 3.788,76 pesetas; fecha del libramiento, 15 de 
junio de 1952. 

T itular, Alejandro Peña Ortiz, sin domicilio; concepto, socorro; 
500 pesetas; fecha del libramiento, 15 de julio de 1952. 

Titular, Eduardo K. Earle, Viriato, 55; concepto, suministro; 
60,45 pesetas; fecha del libramiento, 31 de julio de 1952. 

Titular, La Madrileña, sin domicilio; concepto, suministro; pese­
tas 279; fecha del libramiento, 17 de diciembre de 1952. 

Titular, F. A. L., Juan Canalejo, 62 (La Coruña); concepto, 
suministro; 4.000 pesetas; fecha del libramiento, 22 de diciembre 
de 1952. 

Titular, Joaquín Lorenzo, sin domicilio; concepto, alquileres; 
810,32 pesetas; fecha del libramiento, 22 de diciembre de 1952. 

Titular, Jesús Gómez Jara, sin domicilio; concepto, alquileres; 
45 pesetas; fecha del libramiento, 22 de diciembre de 1952. 

Titular, Florencio Martín, San Juan de la Cuesta, 4; concepto, su­
ministro; 70 pesetas; fecha del libramiento, 22 de diciembre de 1952. 

Titular, Juan Garrido, sin domicilio; concepto, alquileres; 500 pe­
setas ; fecha del libramiento, 22 de diciembre de 1952. 

Titular, Santiago de Zubiaga, Nueva, sin número (Vicálvaro); 
concepto, suministro; 35,50 pesetas; fecha del libramiento, 22 de di­
ciembre de 1952. 

Titular, Pedro María Arroyo, Nuestra Señora de Valverde, 100 
(Fuencarral); concepto, suministro; 133,80 pesetas; fecha del libra­
miento, 22 de diciembre de 1952. 

Titular, Francisco Gracia, Nuestra Señora de Valverde, 104 
(Fuencarral); concepto, suministro; 265 pesetas; fecha del libra­
miento, 22 de diciembre de 1952. 

Titular, La Tipista Moderna, avenida de José Antonio, 64; con­
cepto, suministro; 443 pesetas; fecha del libramiento, 22 de diciem-
bre de 1952. . 

Titular, Eusebio Díaz Pérez, C. del Pardo, 2 (Fuencarral); 
concepto, suministro; 240 pesetas; fecha del libramiento, 22 de di­
ciembre de 1952. 

Titular, Dolores Chevini, sin domicilio; concepto, alquileres; 
240 pesetas; fecha del libramiento, 22 de diciembre de 1952. 
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Titular, Eduardo Cútuli, sin domicilio; concepto, suministro; pe­
setas 1.239,94; fecha del libramiento, 22 de diciembre de 1952. 

Titular, R. Vigata, Transversal, 2; concepto, suministro; 1.250 
pesetas; fecha del libramiento, 26 de diciembre de 1952. 

Titular, Comercial de Cobre y Metales (S. A.), sin domicilio; 
concepto, suministro; 282,59 pesetas; fecha del libramiento, 26 de 
diciembre de 1952. 

Titular, Agustín Domínguez Amigo, sin domicilio; concepto, ayu­
da; 750 pesetas; fecha del libramiento, 30 de diciembre de 1952. 

Titular, Peregrín Garcia Clavero, San Vicente, 55; concepto, 
contribuciones especiales; 56,51 pesetas; fecha del libramiento, 11 de 
junio de 1952. 

Titular, Inmobiliaria Luz, Doctor Esquerdo, 34; concepto contri­
buciones especiales; 630,92 pesetas; fecha del libramiento, 4 de junio 
de 1952. 

Titular, Pedro Vázquez Alejo, Santa Catalina, 11 (Alcalá); con­
cepto, obras; 420 pesetas; fecha del libramiento, 22 de abril de 1953. 

Titular, Cura Párroco de Hortaleza; concepto, aportación; pese· 
tas 500; fecha del libramiento, 8 de julio de 1953. 

Titular, José Luis del Palacio, sin domicilio; concepto, beca; 
500 pesetas; fecha del libramiento, 16 de junio de 1953. 

Titular, N. y R. Mesa Alvarez, sin domicilio; concepto, alquile­
res; 270 pesetas; fecha del libramiento, 13 de abril de 1953. 

Titular, Levante Agrícola y Compañía, Hilarión Eslava, 15; con­
cepto, suministros; 405 pesetas; fecha del libramiento, 27 de mayo 
de 1953. 

Titular, Manuel Gómez Ayuso, Toledo, 60; concepto, suministros; 
28 pesetas; fecha del libramiento, 31 de marzo de 1953. 

Titular, Antonio Vázquez, sin domicilio; concepto, suministros; 
2.000 pesetas; fecha del libramiento, 1 de julio de 1953. 

Titular, Obdulia Suárez, San Lorenzo, 8; concepto, contribu­
ciones especiales; 212,15 pesetas; fecha del libramiento, 20 de sep­
tiembre de 1950. 

Titular, M. y R. Mesa Alvarez, sin domicilio; concepto, alquile­
res; 270 pesetas; fecha del libramiento, 14 de octubre de 1950. 

Titular, Virgilio Manrique Cobo, sin domicilio; concepto, ayuda; 
750 pesetas; fecha del libramiento, 18 de octubre de 1953. 

Titular, Luis Suárez Molina, sin domicilio; concepto, ayuda; 
300 pesetas; fecha del libramiento, 18 de octubre de 1953. 

Titular, Manuel Chausa, sin domicilio; concepto, suministro; pe­
setas 98; fecha del libramiento, 8 de noviembre de 1953. 

Titular, Manuela Rojas Carrera, sin domicilio; concepto, ayuda; 
300 pesetas; fecha del libramiento, 13 de noviembre de 1953. 

Titular, Manuel Cañizares, sin domicilio; concepto, ayuda; pese­
tas 250; fecha dei libramiento, 13 de noviembre de 1953. 

Titular, Julia Domínguez Grados, sin domicilio; concepto, ayuda; 
450 pesetas; fecha del libramiento, 13 de noviembre de 1953. 

Titular, Sagrario Hernández ViJlarejo, sin domicilio; concepto, 
ayuda; 300 pesetas; fecha del libramiento, 30 de diciembre de 1953. 

Titular, Josefa Mancebo, sin domicilio; concepto, ayuda; 300 pe­
setas; fecha del libramiento, 30 ele diciembre de 1953. 

Titular, José Antonio Avalos, sin domicilio; concepto, ayuda; 
400 pesetas; fecha del libramiento, 30 de diciembre de 1953. 

Titular, Alfonso de Miguel y M. de Tej ada, Recoletos, 18; con­
cepto, honorarios; 239,15 pesetas; fecha del libramiento, 4 de marzo 
de 1954. 

Titular, M. y R. Mesa Alvarez, sin domicilio; concepto, alqui­
leres; 270 pesetas; fecha del libramiento, 7 de abril de 1954. 

Titular, Ignacia Alonso Serrano, sin domicilio; concepto, alqui­
leres; 150 pesetas; fecha del libramiento, 1 de noviembre de 1954. 

Titular, Ignacia Alonso Serrano .. sin domicilio; concepto, alquile­
res; 150 pesetas; fecha del libramiento, 1 de diciembre de 1954. 

Titular, F. A. E. S., apartado 555 (Bilbao); concepto, suministro; 
152,20 pesetas; fecha del libramiento, 14 de mayo de 1954. 

Titular, J. de la Serna, Santa Isabel, 7; concepto, suministro; 
164,85 pesetas; fecha del libramiento, 21 ele junio de 1954. 

Titular, N. S. de Begoña, Diego de León, 27; concepto, sumi­
nistro; 150 pesetas; fecha del libramiento, 27 de junio de 1954. 

Titular, Federación Española de Pelota Base, sin domicilio; con-
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cepto, aportación; 10.000 pesetas; fecha del libramiento, 16 de julio 
de 1954. 

Titular, Tomás Romojaro Sánchez, sin domicilio; concepto, ayu­
da; 1.000 pesetas; fecha del libramiento, 16 de julio de 1954. 

Titular, Manuel Jiménez Chacón, sin domicilio; concepto, a jus­
tificar; ;;00 pesetas; fecha del libramiento, 2 de julio de 1954. 

Titular, José Sabater, sin domicilio; concepto, trabajos; 400 pese­
tas; fecha del libramiento, 1 de agosto de 1954. 

Titular, 19nacia Alonso Serrano, sin domicilio; concepto, alqui­
leres; 150 pesetas; fecha del libramiento, 1 de agosto de 1954. 

Titular, Isidoro Ruiz, Carretas, 29; concepto, suministro; 300 pe­
setas; fecha del libramiento, 3 de agosto de 1954. 

Titular, Casa Molinero, Marqués de Valdeiglesias, 3; concepto, 
suministro; 465 pesetas; fecha del libramiento, 17 de septiembre 
de 1954. 

Club Deportivo Peña Grande, sin domicilio; concepto, subven­
ción; 4.000 pesetas; fecha del libramiento, 17 de septiembre de 1954. 

Titular, 19nacia Alonso Serrano, sin domicilio; concepto, alqui­
leres; 150 pesetas; fecha del libramiento, 1 de septiembre de 1954. 

Titular, 19nacia Alonso Serrano, sin domicilio; concepto, alquile­
res; 150 pesetas; fecha del libramiento, 1 de octubre de 1954. 

Titular, Justo Bahón, sin domicilio; concepto, suministro; 14 pe­
setas; fecha del libramiento, 3 de noviembre de 1954. 

Titular, Comercial l. Automovilista, Mej ía Lequerica, 1; con­
cepto, suministro; 970,20 pesetas; fecha del libramiento, 13 de di­
ciembre de 1954. 

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días 
puedan los acreedores de referencia' comparecer en el expediente y 
hacer cuantas alegaciones estimen oportunas. 

Madrid, 26 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo dispuesto en la base 4.a de las aprobadas 
para la emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos denominados Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 de marzo próximo, a las once de la mañana, bajo 
la presidt;ncia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos Municipales, se 
verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 92, para la amortización de 1.137 obligaciones de dicho Em­
préstito. ' 

A tales efectos, se formarán 1.130 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 114 bolas, de las que 113 amortizan 1.130 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las siete que faltan para completar 
las 1.137 objeto de amortización serán: una, la número 47.430, pro­
cedente de la serie incompleta número 4.743, y las seis que restan 
se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Muni­
opaL 

Las 1.130 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después 
de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido su 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA' 
MIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. . 
Madrid, '29 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!t * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale,; 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Garda 
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Iriepal proyecta establecer un taller mecánico en la casa Dúmero 91 
del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marcelina 
Grande Garda proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 6 de la glorieta del Marqués de VadilJo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Cerezo 
Adeva proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
0,50 caballos, en las tiendas números 134 y 135 del Mercado del Ge­
neralísimo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Blanco 
Cepedano proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuer­
za en el cajón número 23 del Mercado de San Isidro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por t;scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Hernández proyecta ampliar su imprenta de la casa número 11 de 
la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Frutos Abad 
Sánchez proyecta establecer una imprenta en la casa número 20 de 
la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

- ~ * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo Gar­
cía Merchán proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 11 de la calle de Mateo García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano Galán 
Doñoro proyecta establecer una imprenta en la casa número 9 de la 
calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que H. A. L. E. S. A. 
proyecta establecer un taller de manipulación de productos para 
adición a hormigones en la casa números 6 y 8 de la calle de Nues­
tra Señora de Fátima (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Mo­
lina Omaña proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 16 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ...... 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elena de las 
Casas de Frutos proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 5 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emitia Pérez 
González proyecta instalar una cafetera de presión y dos electromo­
tores, con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa número 28 del 
paseo de Onésimo Redondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
ex.pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER1"ÁNDEZ-VILLA. 

... * * 

29 de febrero de 1960 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Constantina 
Rodríguez García proyecta establecer una pastelería con horno en 
la casa número 128 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... ... ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 
de' la Villa de Madrid, se anuncia al público que Dykinsón (S. L.) 
proyecta establecer un laboratorio de especialidades farmacéuticas 
en la casa número 61 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . ... ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Sán­
chez Martín proyecta establecer una fábrica de jabones y lejías en 
la casa. número 22 de la cal1e de Ulpiana Benito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN Jos" 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... .. * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo Gar­
cía González proyecta establecer un cinematógrafo en la casa nú­
mero 16 del paseo de Onésimo Redondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de' febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Gon­
zález García proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 13 de la calle 
de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* ... * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Margarita 
Muñoz Matarranz proyecta instalar una cafetera de presión, una 
saturadora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 42 del paseo de Onésimo Redondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * .. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un transformador de SO kilovatios en 
una ca a sin número de la avenida Sextante (Aravaca). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel COI" 
dero del Ojo proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 54 de la calle del Olivar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació'l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sotero Gómez 
Sánchez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
2,50 caballos, en el puesto número 1 de la planta baja del Mercado 
de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
riel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Alonso 
Ibeas proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
el puesto número 17 de la planta primera del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Isodel-Sprecher 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su fábrica de aparatos eléc­
tricos de la casa números 110 y 112 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, " contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .;c *" 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra Sán­
chez Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el cajón número 28 de la planta primera del Mercado 
de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1960.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra Sán­
chez Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el puesto número 8 de la planta primera del Mercado 
de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Celbox Española 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de envases de 
aluminio en la casa número 78 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidlencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Al­
guacil Ramal proyecta establecer un taller de galvanoplastia en la 
casa número 34 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 29 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN( JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 3 y S de la calle 
de Ros Olano, con vuelta a la plaza de Getafe, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación . de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe e! plazo, también de ocho días, de la exposición de! pre­
sente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 24 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 24 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 15 de la calle de Fernández de la Hoz. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Nofas informativas del mes de febrero 

Día 6.-El Alcalde de Humilladero (Málaga), señor 
Ruiz Padilla, estuvo en la Casa de la Villa para hacer en­
trega al Conde de Mayalde de un artístico pergamino nom­
brándole Concejal honorario y al mismo tiempo comuni­
carle e! acuerdo de dar el nombre de Madrid a una glorieta 
de aquella localidad. 

El Alcalde agradeció el homenaje, y destacó el esfuerzo 
humano de tantos Alcaldes de España para engrandecer las 
ciudades y de estos pueblos malagueños para mejorar las 
bellezas de su provincia. 

En e! acto estuvieron presentes los Tenientes de Alcalde 
señores Soler Díaz-Guijarro y Alvarez Malina y el Secre­
tario general, señor F ernández-:Villa. 

Día lO.-En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, 
el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gu­
tiérrez del Castillo, pronunció una conferencia en e! acto 
de clausura de! curso sobre "La familia y la educación", 
y presidió e! reparto de premios de los concursos de Arte 

N avideño Escolar y Radio Escuela, organizados por e! Ins­
tituto Municipal de Educación. 

Día ll.-En los locales del Colegio : acional de Secre­
tarios de Administración local, el Ayuntamiento ofreció una 
recepción a la promoción actual de Secretarios de primera 
categoría. 

En el acto hicieron uso de la palabra el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa; el Director del Instituto de 
Estudios de Administración, señor Ruiz del Castillo, y el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 
que ofreció el agasajo en nombre del Conde de Mayalde. 

- El Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Or­
zaes, en representación del Alcalde, y acompañado por el 
Delegado provincial de Sindicatos, Ingeniero Jefe de la 
Delegación de Alumbrado, inauguró la iluminación en las 
calles de la Colonia experimental ele Villaverele Alto (Cara­
banchel), de la Obra Sindical del Hogar de Sindicatos. 

Día 15.-L1egó a Madrid el Ministro portugués de N e-

1. El Alcalrle de Humilladero entrega al Conde de Mayalde un pergamino nombrándole Concejal honorario de aquella localidad.-2. El Teniente de Alcaide 
señor Gutiérrez del Castillo clausura el curso sobre "La Familia y la Educación" .-3. Un momento de la sesión celebrada en honor de los Secretarios 
de primera categoría de la promoción actual.-4. Un momento de la recepción ofrecida en honor de los participantes en los Campeonatos Nacionales de Esquí. 
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L El Alcalde, Conde ue Maya lde, con el Mini stro portug nés de Negocios Extranjeros durante la visita a la ciudad. 
2. Almuerzo ofrecido por el Conde de Mayalde al Ministro de Negocios Extranjeros de Portugal. 
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gocios Extranjeros, siendo re­
cibido en el hotel donde había 
de hospedarse por el Minis­
tro de Asuntos Exteriores de 
España, Embajadores de Es­
paña en Lisboa y de Portugal 
en Madrid, altas personalida­
des del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y una representa­
ción del Ayuntamiento de Ma­
drid. 

Día 16.-EI Alcalde acudió 
al Palacio de Santa Cruz, al 
mediodía, para recoger al Mi­
nistro portugués de Relacio­
nes Exteriores. Terminada la 
entrevista de los dos Minis­
tros, el Doctor Mathias, con 
el Conde de Mayalde, y los 
Embajadores señores Ibáñez 
Martín y Deslandes, efectua­
ron un recorrido por la po­
blación. 

El Alcalde mostró al Mi­
nistro portugués la iniciación 
de la nueva vía que irá hasta 
la Puerta de Toledo. Por el 
paseo de Onésimo Redondo 
se dirigieron a la nueva Rosa­
leda, paseo del Pintor Rosales, 
Parque del Oeste, calles del 
General Sanjurjo y Cea Ber · 
múdez, paseo de la Castella­
na, avenida del Generalísimo, 
calles de Serrano y Alcalá, 
deteniéndose en la plaza de 
Castilla; al finalizar el paseo, 
el Alcalde obsequió al ilustre 
huésped con un almuerzo en el 
Club Puerta de Hierro, al que 
asistieron también el Ministro 
español señor Castiella y los 
Embajadores señores Deslan­
des e Ibáñez Martín; el sé­
quito del Ministro portugués, 
el Marqués de Jura Real; don 
Pedro Rocamora, agregado 
cultural a la Embajada de Es­
paña en Lisboa; el Director 
de Carreteras, señor Martes; 
el del Instituto de Administra­
ción local, señor Ruiz del Cas­
tillo, y el señor Trías Bertrán. 

Por la noche, en el Palacio 
de Vlana, el Ministro de N e­
gocios Extranjeros portugués 
fué obsequiado con una co­
mida ofrecida por el Ministro 
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f:arteles premiados en ,,1 concurso para anunciar las fiestas de San Isidro 

de Asuntos Exteriores y la señora de Castiella, a la que 
asistió el Alcalde con su esposa, la Duquesa de Pastrana. 

- En un céntrico hotel fué ofrecido un coctel, por la 
Sociedad portuguesa Estoril Sol con motivo de las próxi­
mas fiestas de Carnaval, a las que había de concurrir el 
Ayuntamiento de Madrid. 

El P rimer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, exaltó la confraternidad hispanolusitana con palabras 
llenas de cordialidad. 

Día 17.-El Embajador extraordinario y plenipotencia­
rio de la República China, señor Shen Chang-huan, estuvo 
en la Casa de la Villa para cumplimentar al Alcalde, con el 
que celebró una entrevista en su despacho oficial. El ilustre 
visitante llegó acompañado del Consejero de dicha Emba­
jada, señor Hoo Che-Shy . 

Día 23.-Reunido el Jurado calificador del Concurso de 
Carteles anunciadores de las próximas fiestas de San Isi­
dro, bajo la presidencia del Teniente de Alcalde señor Gutié­
rrez del Castillo, con asistencia de los Concejales señores 
De J uana Movellán, Pombo Angulo y Navarro Sanjurjo 
y el representante de la Asociación de Dibujantes, don 
Francisco Martínez Chaves, acordó adjudicar el primer 
premio al presentado por don Víctor María Cortezo y don 
Carlos Ballesteros; el segundo, al de don Fermín Hernández 
Carbayo, y el tercero, al de don Adolfo Ariño: 

- El Alcalde, Conde de Mayalde, acompañado por el 
Concejal Delegado del Servicio, señor Lillo Orzaes, inau­
guró nuevas instalaciones de alumbrado público en las inme­
diaciones del Palacio de los Deportes, plaza de San Juan de 
la Cruz, carrera y camino alto de San Isidro, calles de Em­
bajadores y Guillermo de Osma, plaza de José Villarreal 
y otras vías de la periferia, así como las del Puente de los 
Héroes del Alcázar de Toledo y de la barriada de la Estrella, 
esta última realizada y costeada por Inmobiliaria Urbis. 

Dia 25.-Su Excelencia el Jefe del Estado, con su es­
posa, doña Carmen Polo de Franco; los Ministros de la 
Gobernación y Secretario general del Movimiento, el Dele­
gado nacional de Educación Física y Deportes y el Alcalde 
de Madrid, Conde de Mayalde, asistieron a la inaugura-

. ción del Palacio de los Deportes, que había sido bendecido 
el día anterior. 

También estuvieron presentes los Tenientes de Alcalde 
y Concejales y altas jerarquías estatales y del Movimiento. 

29 de febrero de 1960 

- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 
honor de los participantes trabajadores de catorce provin­
cias en los Campeonatos Nacionales de Esquí de Educación 
y Descanso. 

En representación del Conde de Mayalde los recibió el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 
quien les dió la bienvenida en nombre de la Corporación, 
y a continuación el Delegado Nacional de Educación y Des­
canso y Teniente de Alcalde, señor Gutiérrez del Castillo, 
les dirigió un saludo e hizo entrega de una placa de plata 
para que la hiciera llegar al Alcalde, como recuerdo de 
estos Campeonatos. Por último, el señor Soler Díaz-Guija­
rro entregó la copa que el Ayuntamiento concede para esta 
competición. 

Día 27.-El Alcalde, en presencia de los Ministros seño­
res Arrese y Solís y de otras personalidades, prestó jura­
mento ante el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, del cargo 
de Consejero en el Consejo Nacional de la Vivienda, Arqui­
tectura y Urbanismo. 

Día 28.-La carroza que el Ayuntamiento de Madrid 
envió a las fiestas del Carnaval de Estoril desfiló entre el 
entusiasmo de la multitud en el festival carnavalesco. La ca­
rroza representaba a Don Quijote sobre Rocinante, con un 
molino de viento. 

El señor Soler Díaz-Guijarro, que ostentaba la repre­
sentación del Ayuntamiento, presenció el desfile de las ca­
rrozas desde una de las tribunas levantadas al efecto. 

El Alcalde, con el Concejal Delegado de Alumbrado, señor LiBo Orzaes, 
inauguran el alumbrado de la barriada de La Estrella 
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Disposiciones oficiales del mes de febrero relacionadas 
con la Administración local 

Aguas.-Convalidación del canon de regulación de los 
cursos de agua sobre los. regadíos. Decreto de 4 de febrero 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día S.) 

Casa-habitación.-Resolución complementaria de la de 
l de diciembre de 1959 sobre exacción aplicable al pago 
de indemnizaciones por casa-habitación. Resolución de 22 de 
febrero de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día 6.) 

Caza.-Prórroga del ejercicio de la caza mayor. Orden 
de 13 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del Estado del 
día 16.) 

Concentraciones parcelarias.-Adaptación de la legisla­
ción vigente en el Ministerio de Agricultura sobre obras. 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del 
Estado de 1 de marzo.) 

Conflictos jttrisdiccionales.-N ormas y designación de 
Magistrados del Tribunal Supremo que han de integrar las 
Salas especiales encargadas de resolverlos: Decreto de 28 de 
enero de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 10 de febrero.) 

Ohras.-Convalidación de la tasa por gastos y remune­
raciones de dirección e inspección de las obras. Decreto de 
4 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día S.) 

Obras JI proyectos.-Convalidación de la tasa por redac­
ción de proyectos, confrontación y tasación de obras y pro­
yectos. Decreto de 4 de febrero de 1960. (Boletín Oficial 
del Estado del día S.) 

Obras JI servicios.-Convalidación de la tasa po¡- explo­
tación de obras y servicios. Decreto de 4 de febrero de 1960. 
(Boletín Oficial del Estado del día S.) 

Ocupación o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público.-Convalidación del canon. Decreto de 4 de febrero 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día S.) 

Pesca.-Creación de una Comisión Mixta de coordina­
ción y asesoramiento para las estadísticas de pesca. Orden 
de 3 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del Estado del 
día 9.) 

Riegos.-Convalidación de las tarifas de riego. Decreto 
de 4 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del Estado del 
día S.) 

Transportes.-Convalidación de la tasa por coordinación 
de transportes. Decreto de 4 de febrero de 1960. (Boletín 
Oficial del Estado del día S.) 

- Convalidación de la tasa por ordenación de los trans­
portes mecánicos por carretera. Decreto de 4 de febrero 
de 1960. (¡3oletfn Oficial del Estado del día S.) 

Viviendas' de renta limitada.-Nueva redacción del ca­
pítulo XIV del reglamento ele Viviendas de 24 de junio 
de 1955. Decreto de 18 de febrero de 1960. (Boletín Oficial 
del Estado del día 22.) 

- Concesión ele préstamos por las Cajas Generales de 
Ahorro Benéficas con destino a su construcción. Orden 
de 18 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del Estado del 
día 26.) 

Viviendas subvencionadas.-Fija las rentas ele estas vi ­
viendas durante el año 1960. Decreto de 28 de enero 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día 6.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de junio de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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